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DECRETOS                                    

DECRETO Nº 8469/2023 

 

Bell Ville, 01 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura n° 06-

1213, de fecha 01 de diciembre de 2022, por la suma de 

PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL TRECIENTOS CUA-

RENTA ($168.340), correspondiente a la firma 

TURCUTTO REPUESTOS, (C.U.I.T. N° 24-11229493-3), 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes.- 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS - Código 

02.01.03.03.03“.  

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que posee 

la firma mencionada en el Artículo 1º) y en caso de que 

existan tributos impagos se deberá proceder a la com-

pensación de los mismos conforme al art. 83 de la Ord. 

2576/2022.-  

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. - 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8470/2023 

 

Bell Ville, 01 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PRORRÓGUESE el contrato suscripto 

con el Señor Víctor Ezequiel GONZÁLEZ (Cuit Nº 20-

30627595-0) con domicilio en calle Pasaje Malvinas Nº 

928 de esta ciudad, para proveer los insumos y mano de 

obra necesarias por cuatro cortes de pasto en Parque 

Francisco Tau pactándose entre las partes la modifica-

ción de la retribución por pesos SETENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA ($78.750) por corte, en  un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “CORTE DE PASTO Y PODA” CÓDIGO 

02.01.03.06. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8471/2023 

 

Bell Ville, 01 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la “C” nº 02-

429, de fecha 25 de enero de 2023, de TURCUTTO MAU-

RICIO ANDRES, (C.U.I.T. N° 23-32080821-9), por la 

suma de CIENTO CATORCE MIL OCHOCIENTOS CIN-

CUENTA Y UN PESOS ($114.851), correspondiente a la 

compra de repuestos para efectuar la reparación del 

vehículo marca Citroën C4 Lounge, dominio AC135RP, 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes.- 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

VEHICULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” (CÓDIGO 

02.01.03.03.03)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que posee 

el proveedor de referencia  y en caso de que existan tri-

butos impagos se deberá proceder a la compensación 

de los mismos conforme al art. 83 de la Ord. 

2576/2022.-  

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI, de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. - 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8472/2023 

 

Bell Ville, 01 de marzo de 2023.- 
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El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 06-344, de fecha 07 de febrero de 2023, por la suma 

de PESOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS ($ 

96.800), a la Razón Social CAPKOVIC ANTONIO FRAN-

CISCO, (C.U.I.T. N° 23-06543176-9), en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos expresados supra.   

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS (CÓDIGO 

02.01.03.03.03)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía que constate el estado de deuda municipal que po-

see la firma supra mencionada y, en caso de que existan 

tributos impagos, se deberá proceder a la compensa-

ción de los mismos conforme al art. 83 de la Ord. 

2576/2022. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8473/2023 

 

Bell Ville, 01 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 06-342, de fecha 17 de enero de 2023, por la suma 

de PESOS CIENTO VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y TRES ($ 129.833), a la Razón Social CAPKO-

VIC ANTONIO FRANCISCO, (C.U.I.T. N° 23-06543176-9), 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos expresados supra.   

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS (CÓDIGO 

02.01.03.03.03)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía que constate el estado de deuda municipal que po-

see la firma supra mencionada y, en caso de que existan 

tributos impagos, se deberá proceder a la compensa-

ción de los mismos conforme al art. 83 de la Ord. 

2576/2022. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8474/2023 

 

Bell Ville, 01 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 06-345, de fecha 07 de febrero de 2023, por la suma 

de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIEN-

TOS CUARENTA Y TRES ($ 155.243), a la Razón Social 

CAPKOVIC ANTONIO FRANCISCO, (C.U.I.T. N° 23-

06543176-9), en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos expresados su-

pra.   

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS (CÓDIGO 

02.01.03.03.03)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía que constate el estado de deuda municipal que po-

see la firma supra mencionada y, en caso de que existan 

tributos impagos, se deberá proceder a la compensa-

ción de los mismos conforme al art. 83 de la Ord. 

2576/2022. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8475/2023 

 

Bell Ville, 01 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1°) ADHIÉRASE al Decreto n° 877/2022, 

de fecha 29 de diciembre de 2022, emanado del Poder 

Ejecutivo de la Nación. -  

Artículo 2º) DECLÁRASE el año 2023, como home-

naje de la ciudadanía bellvillense a los cuarenta años 

ininterrumpidos de vuelta a la Democracia y en conse-

cuencia DISPÓNGASE que a partir del 01 de marzo de 

2023 toda documentación oficial emanada del Depar-

tamento Ejecutivo Municipal (Decretos, Resoluciones y 

Comunicaciones Oficiales) se deberá  inserta la leyenda 

de “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” con un lo-

gotipo en alusión al aniversario.- 

Artículo 3°) ORDÉNESE a la Dirección de Comuni-

cación y Protocolos para que proceda a la creación del 

logotipo en alusión del aniversario por los cuarenta 

años de democracia.- 

Artículo 4°) INVÍTESE, al Juzgado Administrativo 

de Faltas Municipal, Tribunal de Cuentas Municipal 

como al Concejo Deliberante de la Ciudad de Bell Ville 

que adopte una medida de igual tenor, en alusión a los 

cuarenta años de democracia.-  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS.-   

Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Comunicación, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8476/2023 

 

Bell Ville, 01 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) CONTRÁTESE al Señor Pablo Javier IRR-

GANG (CUIT n° 20-18151021-9), a fin de llevar a cabo la 

obra presupuestada por la suma de pesos OCHOCIEN-

TOS CINCUETA MIL ($850.000) correspondiente a la 

creación de una Escultura de “Negrazón y Chaveta”, 

conforme los considerandos expresados supra y en con-

secuencia SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora 

como ANEXO I, de dos (2) foja y que constituye parte 

integrante del presente decreto.- 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PLAZAS, PASEOS, PLAZOLETAS Y CICLO-

VIAS– CÓDIGO 02.02.01.02.01.01.01.01.05” 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LÓPEZ, y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. – 

Artículo 4°) REMÍTASE al Tribunal de Cuentas Mu-

nicipal para su visación previa (Art. 109 inc. 2 Carta Or-

gánica Municipal) 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8477/2023 

 

Bell Ville, 01 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

Nº 02-459, de fecha 23/02/2023, por la suma de 

CIENTO DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y CINCO PESOS ($ 119.455), correspondiente a la firma 

EGUIA MARCAS Y PATENTES, de Maria Verónica CIMA 

(CUIT n° 27-22566773-5), en un todo de conformidad a 

los fundamentos expuestos en los considerandos prece-

dentes.- 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-

NALES” - Código 02.01.03.04.08.  

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. – 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8478/2023 

 

Bell Ville, 01 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago a la señora Maria 

Soledad Almagro, D.N.I N° 24.964.441, de la suma de 
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pesos VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS ($ 22.200), importe 

resultante de los Presupuestos acompañados por el 

damnificado y la oficina de compras, según los conside-

randos expresados con anterioridad. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “GASTOS JURÍDICOS, MULTAS E INDEMNI-

ZACIONES (CÓDIGO 02.01.03.09)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía que constate el estado de deuda municipal que 

pueda poseer la señora Maria Soledad Almagro, D.N.I 

N° 24.964.441 y, en caso de que existan tributos impa-

gos se deberá proceder a la compensación de los mis-

mos conforme al art. 167 de la Ord. 2478/2021.-  

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI, de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8479/2023 

 

Bell Ville, 02 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago la señora Noelia 

Soledad CAIRO, D.N.I N° 28.401.652, de la suma de pe-

sos CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA 

($47.260) importe resultante de los Presupuestos acom-

pañados por el damnificado y la oficina de compras, se-

gún los considerandos expresados con anterioridad. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “GASTOS JURÍDICOS, MULTAS E INDEMNI-

ZACIONES (CÓDIGO 02.01.03.09)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía que constate el estado de deuda municipal que 

pueda poseer la señora Noelia Soledad CAIRO, D.N.I N° 

28.401.652 y, en caso de que existan tributos impagos 

se deberá proceder a la compensación de los mismos 

conforme al art. 167 de la Ord. 2478/2021.-  

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI, de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8480/2023 

 

Bell Ville, 02 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al señor Leandro Gabriel 

LUNA (CUIT n° 20-35277899-1), en representación de la 

banda “LUNÁTICOS”, un subsidio no reintegrable por la 

suma de PESOS VEINTE MIL ($20.000), en concepto de 

honorarios profesionales por el Show musical a brindar 

el dia 10 de marzo de 2023, en la Cena Show del Dia de 

la Mujer, organizado por el Club Atlético y Biblioteca Ri-

ver Plate de nuestra Ciudad. El pago estipulado se de-

berá efectuar mediante transferencia bancaria en la 

Cuenta Bancaria CBU: 2850348440094933279468, a 

nombre del representante supra mencionado, según lo 

expresado en los considerandos expuestos con anterio-

ridad.- 

Artículo 2º) IMPUTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria EVENTOS Y FESTIVALES DIVERSOS (código 

02.01.03.13). 

 Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LOPEZ.- 

Artículo 4º) PROTOCOLICESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8481/2023 

 

Bell Ville, 02 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al CLUB ATLÉTICO Y BI-

BLIOTECA BELL (CUIT n° 30-58156700-2) un subsidio no 

reintegrable por la suma de pesos DOSCIENTOS CUA-

RENTA MIL ($240.000), en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes y, en consecuencia deposítese en la cuenta de Banco 

CBU Nº 2850348430000000009473 el monto asig-

nado.-  
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Artículo 2º) IMPUTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “EVENTOS Y AUSPICIOS DEPORTIVOS 

02.01.04.01.06.03”. 

 Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LOPEZ.- 

Artículo 4º) PROTOCOLICESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8482/2023 

 

Bell Ville, 02 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º) OTÓRGUESE la concesión de uso de 

nichos ubicados en el Cementerio “San Gerónimo”, de 

esta ciudad, a las personas que se detallan a continua-

ción: 
 

SAN GERO-

NIMO 

   CONCESION: 

                             

Pàgina 

Nº 01 

 

 

ARRENDA-

TARIO 

 

DIRECCION 

 

AÑOS 

Nª 

NI-

CH

O 

 

SE-

RIE 

 

SEC-

CION 

MANSILLA 

ANA MARIA 
AV. ITALIA 

N° 262 

30 06 C MZA 

N° 26 

LICARI 

JOSE IGNA-

CIO 

REP. DE 

CUBA N° 952 

15 38 B J 

LOPEZ 

MARCELO 

JAVIER 

PJE. WILSON 

N° 882 

30 17 D L 

HEREDIA 

CLAUDIA 

SANDRA 

INDEPEN-

DENCIA N° 

378 

30 24 D O 

FOSSAROLI 

MONICA 

MARIA 

BV. F. AL-

CORTA N° 

138 

15 13 A SA 

VILLA-

RROEL ME-

LINA VALE-

RIA 

25 DE MAYO 

N° 651 

30 40 A J 

CHIALVO 

DARIO 
PUELO N° 

779 – VILLA 

MARIA 

30 17 D MZA 

N° 06 

QUETGLAS 

ANGELA 

BERTA 

ALMA-

FUERTE – 

SANTO LU-

GARES N° 

4127 – CAP. 

FEDERAL 

15 02 B SA 

RINALDI 

NELSON 

ATILIO 

INT. ART. 

MATTER-

SON N° 449 

15 01 01 B(FOS

A – 

LA 

PIE-

DAD) 

VECCHIONI 

DIEGO FE-

DERICO 

BV. ASCA-

SUBI N° 1211 

30 09 A S 

ASTUDILLO 

MARIA 

ALEJAN-

DRA 

PJE. VI-

CENTE TO-

RRES N° 634 

30 27 D MZA 

N° 27 

ASTUDILLO 

MARIA 

ALEJAN-

DRA 

PJE. VI-

CENTE TO-

RRES N° 634 

30 28 D MZA 

N° 27 

BARRA RU-

BEN MARIO 
JUAN B 

JUSTO N° 

263 

15 21 D KA 

BARRA RU-

BEN MARIO 
JUAN B 

JUSTO N° 

263 

15 20 D KA 

NIEVAS 

CARLOS 

ALBERTO 

INT. MALEN 

N° 483 

15 34 2 C 

(FOSA

-LA 

PIE-

DAD) 

BAZAN MA-

RIA INES 
DORREGO 

N° 217 

30 48 D P 

PATRICE-

LLI DE 

SOSA MA-

RIA EMILIA 

RIVERA IN-

DARTE Nº 

369 

15 17 C RA 

ROJAS DE 

TURCUTO 

MARIA 

ALEJAN-

DRA 

PJE. E. VA-

LLEJOS N° 

353 

15 50 D SA 

CEBALLOS 

MARIA SU-

SANA 

BELGRANO 

N° 167 

15 39 B J 

NOVILLO 

MARIA 

ELENA 

PJE. LEONE-

LLI Y ECUA-

DOR 

30 52 C SA 

Artículo 2º) La Secretaría de Gobierno procederá 

a extender el documento que acredita la validez de la 

operación de que se trata o notificar a los mencionados 

en el Articulo 1) con copia del presente Decreto.- 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. - 
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Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8483/2023 

 

Bell Ville, 02 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE a la firma CARMONA 

CONSTRUCCIONES, representada por la Sra. Silvana M. 

CAVALLÍN, (C.U.I.T. N° 23-18141723-4), por un monto 

total de pesos OCHO MILLONES CUATROCIENTOS NO-

VENTA MIL ($ 8.490.000), para materiales y mano de 

obra necesaria en la construcción de 112 nichos en Ce-

menterio San Gerónimo. Lo expuesto, en los términos 

del contrato de ejecución de obra firmado y que se in-

corpora como ANEXO UNICO, de dos (2) fojas, el cual 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria “OBRAS EN CEMENTERIO – CÓDIGO 

02.02.01.02.01.01.01.02.” 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8484/2023 

 

Bell Ville, 03 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE a la Señora Florencia 

BETTI  (DNI N° 43.062.330), con domicilio en calle Pa-

saje Carlos Velázquez Nº 357 de esta Ciudad, a fin de 

que dicte clases de Muralismo dependiente del Pro-

grama de Núcleos Barriales y Culturales. Lo expuesto, 

en los términos del contrato de servicios firmado y que 

se incorpora como ANEXO I, de dos (2) fojas, el cual 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto. 

Artículo 2°) CONTRÁTESE al Señor Franco Elías BE-

CERRA  (DNI N° 35.669.668), con domicilio en calle Co-

rrientes Nº 847 de esta Ciudad, a fin de que dicte clases 

de Muralismo dependiente del Programa de Núcleos 

Barriales y Culturales. Lo expuesto, en los términos del 

contrato de servicios firmado y que se incorpora como 

ANEXO II, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse 

parte integrante del presente decreto. 

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PROGRAMA MURALISMO LOCAL”, Có-

digo 02.01.04.01.12. 

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8485/2023 

 

Bell Ville, 03 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APRUÉBESE la Adenda, de la cláusula 

sexta anexa al Decreto nº 8186/2022, todo en relación 

a lo expresado supra y en consecuencia SUSCRÍBASE la 

misma por ambas partes, de conformidad la cual pasa 

a formar parte del presente instrumento como ANEXO 

ÚNICO en una foja útil.-  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria “PRO-

GRAMA MURALISMO LOCAL” Código 

02.01.04.01.12”.- 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8486/2023 

 

Bell Ville, 03 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 
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DECRETA 

Artículo 1º) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Marcos CUELLO, (D.N.I. Nº 

26.816.361), con domicilio en calle Pje. Panamá N° 373, 

de esta ciudad de Bell Ville, en representación de su pa-

dre el señor Américo Victorio CUELLO, titular registral 

del inmueble sito en calle Libertad Nº 153, de nomen-

clatura catastral 02.03.065.004, y en consecuencia, RE-

INTÉGRESE la suma de PESOS CINCO MIL CIENTO SE-

SENTA ($ 5.160), en concepto de habérsele aplicado un 

recargo por negocio que no correspondía,  en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos del presente instrumento.- 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE, al administrado en su 

domicilio real en calle Pje. Panamá N° 373, de esta Ciu-

dad.  

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8487/2023 

 

Bell Ville, 03 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA  

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago por única vez 

y de manera excepcional, a los agentes: Rodríguez, 

Eduardo (Leg n° 1249), Caserez, Gastón (Leg. nº 1678); 

Palacios Marcelo (Leg. nº 1706); Masso Gonzalo (Leg. 

nº 1720); Ballaman Jonathan (Leg. nº 1734); Tosso Gino 

(Leg. Nº1735); Santucho Matias (Leg. nº 1736);  Rodri-

guez Agustin (Leg. nº 1746); Quiroga Joaquín (Leg. nº 

1752); Zabala Mateo (Leg. nº 1757); Migliore Juan 

(Leg. nº 1772; ); Palacios Facundo (Leg. nº 1773); Man-

silla Roque (Leg. nº 4542); Somoya Adrian (Leg. nº 

4559); Zabala, Luis (Leg n° 4592); Maidana Roberto 

(Leg. 4593); Marronkle Rodrigo (Leg. nº 4628); Chavez 

Gabriel (Leg. nº 4713); Hibma, Gabriel (Leg. nº 4743); 

Martinez Hernán (Leg. 4769); Toninetti, Jorge (Leg. nº 

4770); Blanco, Maximiliano (Leg. 4816); Lopez Miguel 

(Leg. 4839); Audicio David (Leg. nº 4531) y Godoy Juan 

Jose (Leg. 4627)., de la suma de pesos TRES MIL OCHO-

CIENTOS SETENTA CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS 

($3.870,97) , a la cual se le aplicarán las deducciones 

reglamentarias vigentes, en razón de las mayores ta-

reas y esfuerzos realizados el día 20 de febrero de 2023, 

conforme los fundamentos expresados supra.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS PERMANENTES 

(Código 02.01.01.01.02.09), OTROS SUPLEMENTOS 

TRANSITORIO (Código 02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.   

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.- 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8488/2023 

 

Bell Ville, 03 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) DENIÉGUESE la solicitud de permiso 

de estacionamiento, en dársena exclusiva para entidad 

bancaria, solicitado por el señor Eric CARDOSO (Dni nº 

14.967.716) mediante nota n° 5577/2022 de fecha 13 

de octubre de 2022, conforme los considerandos expre-

sados supra.-   

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio de calle  Julián Paz Nº 240, con copia del presente 

Decreto. - 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8489/2023 

 

Bell Ville, 03 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la Sra. Adriana Mercedes URFINI, D.N.I. N° 

16.838.586, eximiendo del pago de la Tasa por Servicios 
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a la Propiedad, al inmueble sito en calle Pasaje Luis Pas-

teur N° 334 de esta Ciudad de Bell Ville, N.C: 

02.01.080.035, por el periodo fiscal 2023, conforme los 

fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio de calle Pasaje Luis Pasteur N° 334, con copia 

del presente Decreto.  

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8490/2023 

 

Bell Ville, 03 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) CONTRÁTESE los servicios del señor Es-

teban CAPDEVILA (DNI n° 37.232.992), a los fines de 

cumplir tareas en el área de Bromatología y Sanea-

miento Municipal, dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo Social, conforme los considerandos expresa-

dos supra, en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato 

que se incorpora como ANEXO I, de una (1) foja y que 

constituye parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)”.. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8491/2023 

 

Bell Ville, 03 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

 

Artículo 1º) OTORGUESE al Señor  Javier Oscar 

OJEDA  de la Ciudad de Bell Ville,  la solicitud de exen-

ción de la Contribución que Incide sobre Rodado de su 

motovehículo marca ZANELLA, dominio: 633DHL, por el 

periodo fiscal 2023 efectuada por los motivos y funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Sr. Horacio Agustín LOPEZ. 

Artículo 3º) COMUNÍQUESE a la oficina de Recur-

sos Tributarios Municipal y al compareciente al correo 

electrónico joasoj_73@fibertel.com.ar  a los efectos de 

que se haga efectivo la aplicación del presente instru-

mento. 

Artículo 4º) PROTOCOLICESE,  comuníquese, noti-

fíquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal 

y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8492/2023 

 

Bell Ville, 06 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) DISPÓNGASE la contratación del se-

ñor Julián CASTRO (DNi n° 38.731.740), a fin de que se 

desempeñe como docente en el Programa de Apoyo Es-

colar, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos expresados supra. Lo ex-

puesto, en los términos del contrato de servicios fir-

mado y que se incorpora como ANEXO I , de dos (2) fo-

jas, el cual debe considerarse parte integrante del pre-

sente decreto. 

Artículo 2°) DISPÓNGASE la contratación de la se-

ñora Sra. Érica Yanina GIMENEZ, (D.N.I N° 29.161.232), 

domiciliada en calle Libertad N° 799, a fin de que se 

desempeñe como docente en el Programa de Apoyo Es-

colar, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos expresados supra. Lo ex-

puesto, en los términos del contrato de servicios fir-

mado y que se incorpora como ANEXO II, de dos (2) fo-

jas, el cual debe considerarse parte integrante del pre-

sente decreto.  

Artículo 3°) DISPÓNGASE la contratación de la se-

ñora Sra. Norma Beatriz GODOY,  (D.N.I N° 27.075.599), 

domiciliada en calle 1º de Mayo N° 456, a fin de que se 

desempeñe como docente en el Programa de Apoyo Es-

colar, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

mailto:joasoj_73@fibertel.com.ar
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puestos en los considerandos expresados supra. Lo ex-

puesto, en los términos del contrato de servicios fir-

mado y que se incorpora como ANEXO III, de dos (2) fo-

jas, el cual debe considerarse parte integrante del pre-

sente decreto.  

Artículo 4°) DISPÓNGASE la contratación de la se-

ñora Sra. Valeria Soledad GONZÁLEZ, (D.N.I N° 

28.401.524), con domicilio en calle Santiago del Estero 

N° 234, a fin de que se desempeñe como docente en el 

Programa de Apoyo Escolar, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos ex-

presados supra. Lo expuesto, en los términos del con-

trato de servicios firmado y que se incorpora como 

ANEXO IV, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse 

parte integrante del presente decreto.  

Artículo 5°) DISPÓNGASE la contratación de la se-

ñora Emilse Claudia MARTIN, (D.N.I. Nº 31.044.690), 

domiciliada en calle Int. Leonelli N° 735, a fin de que se 

desempeñe como docente en el Programa de Apoyo Es-

colar, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos expresados supra. Lo ex-

puesto, en los términos del contrato de servicios fir-

mado y que se incorpora como ANEXO V, de dos (2) fo-

jas, el cual debe considerarse parte integrante del pre-

sente decreto.  

Artículo 6°) DISPÓNGASE la contratación de la Se-

ñora Maria Fiorella URFINI, (D.N.I. Nº 37.627.899), con 

domicilio en Pasaje Pasteur Nº 334, a fin de que se 

desempeñe como docente en el Programa de Apoyo Es-

colar, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos expresados supra. Lo ex-

puesto, en los términos del contrato de servicios fir-

mado y que se incorpora como ANEXO VI, de dos (2) fo-

jas, el cual debe considerarse parte integrante del pre-

sente decreto. 

Artículo 7°) DISPÓNGASE la contratación de la Se-

ñora Antonella Belén SANITA (DNI n° 41.994.295), con 

domicilio en Los Fresnos n° 1083, a fin de que se desem-

peñe como docente en el Programa de Apoyo Escolar, 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos expresados supra. Lo expuesto, 

en los términos del contrato de servicios firmado y que 

se incorpora como ANEXO VII, de dos (2) fojas, el cual 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto. 

Artículo 8°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PROGRAMA NÚCLEOS BARRIALES” – Có-

digo 02.01.04.01.08. 

Artículo 9°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS y de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI.-  

Artículo 10°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, pu-

blíquese en el boletín informativo municipal y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8493/2023 

 

Bell Ville, 06 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en  

Córdoba Nº 224, de esta Ciudad, y en consecuencia, AU-

TORIZASE al Sr. Vidal CAPUMA FUERTES, (C.U.I.T. N° 

20-93084310-6), a iniciar la actividad comercial en los 

rubros solicitados “VENTA AL POR MENOR DE PREN-

DAS Y ACCESORIOS DE VESTIR N.C.P”, “VENTA AL POR 

MENOR DE CALZADO DEPORTIVO”, “VENTA AL POR 

MENOR DE JUGUETES, ARTÍCULOS DE COTILLÓN Y JUE-

GOS DE MESA” - Códigos Tributarios 477190- 477230 y 

476400, conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA al Señor 

Vidal CAPUMA FUERTES, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: O-847. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE digitalmente al intere-

sado  en la casilla de correo electrónico vidalcapuma-

fuertes@gmail.com con copia de este Decreto.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8494/2023 

 

Bell Ville, 06 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la firma CARMONA 

CONSTRUCCIONES representada por la Señora Silvia 

mailto:vidalcapumafuertes@gmail.com
mailto:vidalcapumafuertes@gmail.com
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Marcela CAVALLIN (CUIT N° 23-18141723-4), con domi-

cilio en República de Honduras Nº 184 de la Ciudad de 

Bell Ville, en relación a la mano de obra de albañilería 

(terminaciones), en Dispensario en el sector Este de la 

Ciudad ubicado en calle Brasil entre Pasaje Publico y Ur-

quiza por la suma de pesos DOCE MILLONES NOVE-

CIENTOS MIL ($12.900.000). Lo expuesto, en los térmi-

nos del contrato de ejecución de obra firmado y que se 

incorpora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “EDIFICIOS MUNICIPALES Y OTROS INMUE-

BLES MUNICIPALES” código 02.02.01.02.01.01.01.01. 

Artículo 3º) REMÍTASE al Tribunal de Cuentas para 

su visación previa en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 

2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretario de Coordinación de Gabinete 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS; de Gobierno Ab. 

Horacio Agustín LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8495/2023 

 

Bell Ville, 07 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Fabricio Iván 

TORRES, (C.U.I.T. 20-23943937-4) con domicilio Sar-

gento Cabral N° 67, de la Ciudad de Bell Ville, a los fines 

de proveer mano de obra para la instalación de Red do-

miciliaria de Cloacas, Pluvial, Agua Fría y Caliente y, Gas 

de la Vivienda N° 39 del plan Pro.Coo.Mu.Vi. Lo ex-

puesto, en los términos del contrato de ejecución de 

obra firmado y que se incorpora como ANEXO UNICO, 

de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte inte-

grante del presente decreto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PROCOOMUVI - PLAN I - código 

02.02.01.02.02.01” 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8496/2023 

 

Bell Ville, 07 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la señora PERALTA, Susana Ida (DNI n° 

13.726.831), en relación al inmueble de Nom. Catastral 

Nº 01.02.041.028 ubicado en calle Int. Villarroel e Int. 

Guillermo Roldan, eximiendo del pago de la Tasa por 

Servicios a la Propiedad por el periodo fiscal 2023, con-

forme los considerandos expresados supra.- 

Artículo 2º) EL presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, notifíquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8497/2023 

 

Bell Ville, 07 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º)  APRUÉBESE la nómina de diez (10) 

beneficiarios definitivos de la Línea Vivienda Semilla 

Municipios (Decreto N° 373/22 y modificatorios), en el 

marco del “Convenio de Financiamiento para la Cons-

trucción de Viviendas Programa 10.000 Viviendas”, en 

el ámbito de esta Ciudad, suscripto entre esta Munici-

palidad y el entonces Ministerio de Promoción del Em-

pleo y de la Economía Familiar del Gobierno de la Pro-

vincia y ratificado por Ordenanza N° 2541/2022 de fe-

cha 25/08/2022, promulgada mediante Decreto n° 
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7895/2022, que se detallan en el ANEXO I que, cons-

tando de una fojas útiles, se adjunta como parte inte-

grante de la presente, en virtud que los mismos cumplen 

con los lineamientos y requisitos establecidos en el De-

creto Provincial N° 373/22 y modificatorios, normativa 

reglamentaria de aplicación y los previstos por la Ley 

21.581; como así en los requisitos ampliados por este 

Municipio.- 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretario de Coordinación de Gabinete Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Mi-

nisterio de Hábitat y Economía Familiar del Gobierno de 

la Provincia de Córdoba, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal, archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8498/2023 

 

Bell Ville, 07 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Intendente Guillermo Roldan Nº 806 de esta Ciu-

dad, y en consecuencia AUTORIZASE a la Asociación 

ROTARY CLUB BELL VILLE (CUIT n° 30-70912977-1), a 

iniciar la actividad comercial en el rubro solicitado 

(“SERVICIOS DE ASOCIACIONES N.C.P – CÓDIGO TRIBU-

TARIO N° 949990”), conforme los fundamentos expre-

sados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Asocia-

ción ROTARY CLUB BELL VILLE habilitada por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: R-0457.- 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio mencionado en el artículo 1º, del presente . 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

 

DECRETO Nº 8499/2023 

 

Bell Ville, 07 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la firma SANCOR 

COOPERATIVA UNIDAS LIMITADA (CUIT N° 30-

50004946-0) para la cobertura de toda la flota vehicu-

lar, por la suma de PESOS TRES MILLONES NOVECIEN-

TOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

TRES ($ 3.952.963), en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes. - 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

la presente contratación a la Partida Presupuestaria 

“PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS VEHICULOS- Código 

02.01.03.05.02”.- 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel MORONI 

y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ.  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas Municipal, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal, y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8500/2023 

 

Bell Ville, 07 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Mitre Nº 795 de esta Ciudad, y en consecuencia 

AUTORIZASE al señor ORODA, Ubaldo Luis (CUIT n° 20-

21718423-2), a iniciar la actividad comercial en el rubro 

solicitado (“REPARACION DE AMORTIGUADORES, ALI-

NEACION DE DIRECCION Y BALANCEO DE RUEDAS – CÓ-

DIGO TRIBUTARIO N° 452220”), conforme los funda-

mentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al señor 

ORODA, Ubaldo Luis habilitada por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: O-100. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio mencionado en el artículo 1º  de con copia de este 

Decreto.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
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Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8501/2023 

 

Bell Ville, 08 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) HÁGASE LUGAR al reclamo impetrado 

por el Sr. Claudio A. SILVA, (D.N.I. Nº 17.455.293) y la 

Sra. Marina GUITIERREZ, (D.N.I. Nº 25.040.281), ambos 

con domicilio en calle Pje. Tossolini Nº 1390, de esta Ciu-

dad de Bell Ville, y en consecuencia, ORDÉNESE el pago 

de la suma de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETE-

CIENTOS ($ 84.700), importe resultante de la compara-

ción de presupuestos realizado por la oficina de compra, 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “GASTOS JURÍDICOS, MULTAS E INDEMNI-

ZACIONES” (Código 02.01.03.09)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía, que constate el estado de deuda municipal que po-

see el Señor Claudio A. SILVA, titular registral del 

vehículo damnificado, y, en caso de que existan tribu-

tos, derechos, multas, tasa en general o contribuciones 

impagas se deberá proceder a la compensación de los 

mismos conforme el art. 167 de la Ordenanza 

2576/2022.-  

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. -  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8502/2023 

 

Bell Ville, 08 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TD-128 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 6731/2021, 

a favor de la señora María Delfina MENGO, (C.U.I.T. N° 

27-21693841-6), para continuar con la actividad comer-

cial, Código N° 492120, conforme los fundamentos ex-

presados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADA a 

la Sra. María Delfina MENGO, permisionario y titular de 

la licencia TD-128, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Garay N° 251 de ésta Ciudad, con copia del presente De-

creto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8503/2023 

 

Bell Ville, 08 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TA-019 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 852-2015, a 

favor del señor Daniel Raúl RÍOS, (C.U.I.T. N° 20-

20654104-1), para continuar con la actividad comercial, 

Código N° 492120, conforme los fundamentos expresa-

dos supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. Daniel Raúl RÍOS, permisionario y titular de la licen-

cia TA-019, quedando la misma sujeta al cumplimiento 

de las Ordenanzas vigentes que regulan la explotación 

del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Constitución N° 341 de ésta Ciudad, con copia del pre-

sente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 
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Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8504/2023 

 

Bell Ville, 08 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE la transferencia de la ha-

bilitación municipal solicitada y en consecuencia HABI-

LÍTESE al señor Enzo Gabriel NÚÑEZ, (C.U.I.T. N° 20-

43675943-7), a iniciar la actividad comercial, Código N° 

492120, conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Sr. Enzo 

Gabriel NÚÑEZ, como nuevo permisionario y titular de 

la licencia TD-188, quedando el mismo sujeto al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Alem N° 705 de ésta Ciudad, con copia del presente De-

creto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8505/2023 

 

Bell Ville, 09 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) TÉNGASE por efectuado los depósitos 

realizados a los beneficiarios del “Programa de Vivien-

das Semillas”, conforme montos que se detallan en el 

ANEXO I, que pasa a formar parte integrante del pre-

sente acto administrativo, conforme los considerandos 

expresados supra.-  

Artículo 2°) IMPÚTESE los egresos del presente 

Decreto a la partida presupuestaria “PROGRAMA VI-

VIENDAS SEMILLAS - CÓDIGO 02.02.01.02.05” 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Mi-

nisterio de Hábitat y Economía Familiar del Gobierno de 

la Provincia de Córdoba, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal, archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8506/2023 

 

Bell Ville, 09 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 03-534, de fecha 30 de enero de 2023, por la suma 

de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL SESENTA Y NUEVE 

($131.069), a la Razón Social CAPKOVIC ENZO JOSÉ, 

(C.U.I.T. Nº 20-17216403-0), en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos ex-

presados supra.   

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS (CÓDIGO 

02.01.03.03.03)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía que constate el estado de deuda municipal que po-

see la firma supra mencionada y, en caso de que existan 

tributos impagos, se deberá proceder a la compensa-

ción de los mismos conforme al art. 83 de la Ord. 

2576/2022. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8507/2023 

 

Bell Ville, 09 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1º) RECHÁCESE en todos sus términos el 

reclamo impetrado por el señor Braian Adrián GA-

LIANO, (D.N.I. n° 39.610.334), con domicilio en calle Pje. 

Velázquez n° 487, de esta Ciudad, mediante nota n° 

1168, de fecha 27/02/2023 y en consecuencia RATIFÍ-

QUESE en todos sus términos los Decretos 8132/2022 y 

8223/2022, conforme a los considerandos expresados 

supra. 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE al interesado en cues-

tión con copia del presente instrumento en el domicilio 

de calle Pje. Velázquez n° 487, de esta Ciudad. 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, a las 

Áreas intervinientes, publíquese en el Boletín Informa-

tivo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8508/2023 

 

Bell Ville, 09 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) TÉNGASE por efectuado los depósitos 

realizados a los beneficiarios del “Programa de Vivien-

das Semillas”, conforme montos que se detallan en el 

ANEXO I, que pasa a formar parte integrante del pre-

sente acto administrativo, conforme los considerandos 

expresados supra.-  

Artículo 2°) IMPÚTESE los egresos del presente 

Decreto a la partida presupuestaria “PROGRAMA VI-

VIENDAS SEMILLAS - CÓDIGO 02.02.01.02.05” 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Mi-

nisterio de Hábitat y Economía Familiar del Gobierno de 

la Provincia de Córdoba, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal, archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8509/2023 

 

Bell Ville, 09 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) APLICAR LA SANCIÓN DE APERCIBI-

MIENTO al agente municipal Rubén Ricardo MEDINA, 

Leg. N° 1315, con domicilio en calle Colombia  N° 193 de 

esta ciudad, por haber llegado tarde los días: 

06/01/2023; 10/01/2023: y 11/01/2023, conforme los 

fundamentos expresados supra. 

Artículo 2°) APLICAR LA SANCIÓN DE APERCIBI-

MIENTO al agente municipal Paola Lucia SOSA, Leg. N° 

1620, con domicilio en calle Garay Nº 65 de esta ciudad, 

por haber llegado tarde los días: 02/01/2023, 

18/01/2023, y 26/01/2023, conforme los fundamentos 

expresados supra. 

Artículo 3°) APLICAR LA SANCIÓN DE APERCIBI-

MIENTO al agente municipal Walter Elvio SIMONINI, 

Leg. N° 4646, con domicilio en calle Falucho Nº 128 

(casa interna) de esta ciudad, por haber llegado tarde 

los días: 10/01/2023; 13/01/2023 y 16/01/2023, con-

forme los fundamentos expresados supra. 

Artículo 4°) APLICAR LA SANCIÓN DE APERCIBI-

MIENTO al agente municipal Ángela Beatriz  FERNAN-

DEZ, Leg. N° 4673, con domicilio en calle Pje. Lugones 

Nº 440 de esta ciudad, por haber llegado tarde los días: 

02/01/2023, 19/01/2023; 23/01/2023 y 30/01/2023. 

, conforme los fundamentos expresados supra. 

Artículo 5°) NOTIFÍQUESE a los agentes municipa-

les de la sanción impuesta, con copia del presente De-

creto.  

Artículo 6°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ.-  

Artículo 7°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos y publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8510/2023 

 

Bell Ville, 09 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DENIÉGUESE, la solicitud de exención 

de tasa por servicios a la propiedad efectuada por la Se-

ñora Mirtha Esther GAIDO,  (D.N.I. n° 05.970.142), con 

domicilio en calle Córdoba Nº 1157, de esta Ciudad, en 

relación al inmueble de Nom. Catastral Nº 

02.04.100.001, ubicado en calle Córdoba esq. Pje. Gar-

del, de esta Ciudad, en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos expresa-

dos supra.- 
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Artículo 2º) NOTIFÍQUESE a la interesada en cues-

tión en su domicilio real sito en calle Córdoba Nº 1157, 

con copia de este acto administrativo. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, notifíquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8511/2023 

 

Bell Ville, 01 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2585/2023 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 9 de marzo de 2023, 

referenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8512/2023 

 

Bell Ville, 01 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al Sr. Pablo David GON-

ZALEZ, (D.N.I. Nº 32.921.291), en representación de la 

Agrupación “Pablo David”,  un subsidio no reintegrable 

por la suma de PESOS VEINTE MIL ($20.000), el pago 

estipulado se deberá efectuar mediante transferencia 

bancaria en la Cuenta Bancaria CBU: 

2850348440094088542008, a nombre del represen-

tante supra mencionado,  según lo expresado en los 

considerandos expuestos con anterioridad.- 

Artículo 2º) OTÓRGUESE a la Sra. Yanina ANTO-

NINI, (D.N.I. Nº 28.757.853), un subsidio no reintegra-

ble por la suma de PESOS VEINTE MIL ($20.000), el pago 

estipulado será efectuado mediante transferencia ban-

caria en la Cuenta CBU: 0200305211000082886262, 

propiedad de la misma, según lo expresado en los con-

siderandos expuestos con anterioridad. 

Artículo 3º) IMPUTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria EVENTOS Y FESTIVALES DIVERSOS (código 

02.01.03.13). 

 Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LOPEZ.- 

Artículo 5º) PROTOCOLICESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8513/2023 

 

Bell Ville, 10 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la Iglesia de los Santos de los Últimos Días 

(C.U.I.T. N° 30-54485781-5) y en consecuencia, OTÓR-

GUESE la EXENCIÓN de la Tasa por Servicios a la Propie-

dad, que se aplicará al inmueble ubicado en calle Riva-

davia N° 230, Nomenclatura Catastral N° 

02.03.040.063, por el periodo 2023, en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes. 

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel MORONI 

y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ.   

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8514/2023 

 

Bell Ville, 10 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal N° 2586/2023, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 09 de marzo de 2023, 
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referenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8515/2023 

 

Bell Ville, 10 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLÁRESE de INTERÉS MUNICIPAL al 

“Primer Congreso de Derecho Procesal”, a realizarse los 

días 30 y 31 de marzo del corriente año, en el Teatro 

Coliseo en nuestra Ciudad promovido por el “Instituto 

Panamericano de Derecho Procesal Capitulo Argentina” 

y el “Colegio de Abogados de Bell Ville”, conforme los 

considerandos expresados.-  

Artículo 2º) EXPRESASE a todos los participantes, 

disertantes, organización y asistentes, de este “Con-

greso de Derecho Procesal” nuestros mayores y sinceras 

felicitaciones, como así los mejores augurios de éxitos 

futuras ediciones. -  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ. – 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8516/2023 

 

Bell Ville, 10 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Señor Marcos Augusto FABBRO (D.N.I. N° 

30.627.627), y, en consecuencia, OTÓRGUESE la eximi-

ción del pago de la Contribución que incide sobre Ro-

dado, del automóvil marca 208 Feline Tiptronic 1.6L Do-

minio AE578UK, correspondiente al periodo fiscal 2023, 

conforme los motivos expresados en los considerandos 

supra.  

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Horacio Agustín LÓPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8517/2023 

 

Bell Ville, 13 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) RENUÉVESE el contrato de servicio del 

Señor Luciano Américo CARBALLO (DNI n° 32.599.801), 

el cual se desempeñará en el Área de Parque Tau, de-

pendiente de la Secretaria de Coordinación de Gabi-

nete, conforme los considerandos expresados supra, en 

consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora 

como ANEXO I, de una (1) foja y que constituye parte 

integrante del presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)”. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8518/2023 

 

Bell Ville, 13 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) CONTRÁTESE los servicios de la seño-

rita María Silvina SCORCIONE, (D.N.I. n° 23.961961), a 

los fines de cumplir con los objetivos propuestos por la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras, depen-

diente de las cuatro Secretarias que conforman el De-

partamento Ejecutivo Municipal, conforme los conside-

randos expresados supra, y en consecuencia, SUSCRÍ-

BASE el contrato que se incorpora como ANEXO I, de 
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una (1) foja y que constituye parte integrante del pre-

sente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)”. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8519/2023 

 

Bell Ville, 13 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la señora Mercedes 

Ramona MALANETTO, (D.N.I. n° 16.338.173) para 

desempeñarse como responsable del área de Remises, 

dependiente de la Secretaria de Gobierno de la Munici-

palidad de Bell Ville, Departamento Unión, Provincia de 

Córdoba, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes.-  

Artículo 2º) SUSCRÍBASE el contrato de servicios 

que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de una (1) foja y 

que debe considerarse parte integrante del presente de-

creto. 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO”- código 

02.01.01.02.01.01. 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, en-

tréguese al área de Recursos Humanos, publíquese en 

el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8520/2023 

 

Bell Ville, 13 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) CONTRÁTESE los servicios del Señor 

Juan Marcos PEIRONE, (D.N.I. n° 37.232.874), a los fines 

de cumplir con los objetivos propuestos por la Dirección 

de Cultura y Educación, dependiente de la Secretaria de 

Gobierno, conforme los considerandos expresados su-

pra, y en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se 

incorpora como ANEXO I, de una (1) foja y que consti-

tuye parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)”. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8521/2023 

 

Bell Ville, 13 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 03-323, de 13 de diciembre de 2022, a la firma “IN-

DUSTRIAS TORREGIANI S.R.L”, C.U.I.T. N° 30-

66895545-9 por la suma de pesos DOSCIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO 

($283.624), en un todo de conformidad a los fundamen-

tos expuestos en los considerandos expresados supra.   

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 

VEHICULOS (CÓDIGO 02.01.02.16)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía que constate el estado de deuda municipal que po-

see la firma “INDUSTRIAS TORREGIANI S.R.L - C.U.I.T. 

N° 30-66895545-9” y, en caso de que existan tributos 

impagos, se deberá proceder a la compensación de los 

mismos conforme al art. 83 de la Ord. 2576/2022. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 
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Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8522/2023 

 

Bell Ville, 13 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al Señor Emiliano Hora-

cio PEREYRA (DNI nº 30.287.585) con domicilio en calle 

Intendente Matterson  Nº 560 de esta Ciudad, a fin de 

que dicte clases de Muralismo dependiente del Pro-

grama de Núcleos Barriales y Culturales. Lo expuesto, 

en los términos del contrato de servicios firmado y que 

se incorpora como ANEXO I, de dos (2) fojas, el cual 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto. 

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PROGRAMA MURALISMO LOCAL”, Có-

digo 02.01.04.01.12. 

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8523/2023 

 

Bell Ville, 13 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja de la bonifica-

ción especial, transitoria, remunerativa y revocable, dis-

puesta a través del Decreto N° 8396/2023 a favor del 

agente REYES, Sebastián– Leg. 4133- a partir del 01 de 

marzo de 2023, en razón de la nota n° 1299 presentada 

con fecha 06 de marzo de 2023, conforme los conside-

randos expresados supra.-  

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab Horacio Agustín LO-

PEZ.- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

DECRETO Nº 8524/2023 

 

Bell Ville, 13 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo. 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Humberto Luis BIANCHI, D.N.I. N° 

13.647.569, eximiendo del pago del 100% de la Tasa por 

Servicios a la Propiedad, al inmueble sito en calle Riva-

davia N° 446 de esta Ciudad de Bell Ville, por el periodo 

fiscal 2023, N.C 02.03.054.018, conforme los conside-

randos expresados supra.- 

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio de calle Rivadavia N° 446, con copia del presente 

Decreto.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8526/2023 

 

Bell Ville, 14 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE los servicios del Señor 

Juan Eduardo LOYOLA, (D.N.I. n° 24.108.105), a los fines 

de cumplir con los objetivos propuestos por la Dirección 

de Planificación y Gestión de Infraestructura y Servicios 

Públicos, dependiente de las cuatro Secretarias que con-

forman el Departamento Ejecutivo Municipal, conforme 

los considerandos expresados supra, y en consecuencia, 

SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como ANEXO 

I, de una (1) foja y que constituye parte integrante del 

presente decreto. 

Artículo 2º) CONTRÁTESE los servicios del Señor 

Jonathan Juan BULLA, (D.N.I. n° 45.246.537), a los fines 

de cumplir con los objetivos propuestos por la Dirección 

de Planificación y Gestión de Infraestructura y Servicios 

Públicos, dependiente de las cuatro Secretarias que con-

forman el Departamento Ejecutivo Municipal, conforme 

los considerandos expresados supra, y en consecuencia, 

SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como ANEXO 

II, de una (1) foja y que constituye parte integrante del 

presente decreto. 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, MARZO 2023 - Página 20 

 

 

Artículo 3º) CONTRÁTESE los servicios del Señor 

Franco PEREYRA ALMADA, (D.N.I. n° 40.502.875), a los 

fines de cumplir con los objetivos propuestos por la Di-

rección de Planificación y Gestión de Infraestructura y 

Servicios Públicos, dependiente de las cuatro Secreta-

rias que conforman el Departamento Ejecutivo Munici-

pal, conforme los considerandos expresados supra, y en 

consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora 

como ANEXO III, de una (1) foja y que constituye parte 

integrante del presente decreto. 

Artículo 4º) CONTRÁTESE los servicios del Señor 

Juan Carlos FERREYRA, (D.N.I. n° 36.707.071), a los fi-

nes de cumplir con los objetivos propuestos por la Direc-

ción de Planificación y Gestión de Infraestructura y Ser-

vicios Públicos, dependiente de las cuatro Secretarias 

que conforman el Departamento Ejecutivo Municipal, 

conforme los considerandos expresados supra, y en con-

secuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora 

como ANEXO IV, de una (1) foja y que constituye parte 

integrante del presente decreto. 

Artículo 5º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)”. 

Artículo 6º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 7º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8527/2023 

 

Bell Ville, 14 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente MALANETTO, Mercedes Ramona 

(DNI n° 16.338.173), quien se desempeña en el Área de 

Oficialía Mayor, dependiente de la Secretaria de Go-

bierno, por cumplir tareas y/ò servicios en horarios dis-

continuos que superan la jornada ordinaria de trabajo 

(Full Time) con el objeto de reorganizarla a fin de man-

tenerla operativa, conforme los considerandos expresa-

dos supra.-  

Artículo 2º) La bonificación especial establecida 

en los artículos anterior, será de pesos NUEVE MIL SEIS-

CIENTOS SESENTA ($9.660) mensuales, desde el 01 de 

enero al 28 de febrero de 2023.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento, a las parti-

das presupuestarias Otros Suplementos (Código 

02.01.01.02.02.02). 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal, y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8528/2023 

 

Bell Ville, 14 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago por tareas ex-

tras en el cementerio la Piedad, a favor de los agentes 

Marcelo RUIZ Leg. 4636; Néstor CALABUCHE Leg. 4539 

y David MONASTEROLO Leg.1270 por única vez y de 

manera excepcional de pesos SEIS MIL ($6.000) cada 

uno, conforme los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento, a las parti-

das presupuestarias Otros Suplementos Personal Con-

tratado (Código 02.01.01.02.02.02) y Otros Suplemen-

tos Personal Permanente (Código 02.01.01.01.02.09) 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal, y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8529/2023 

 

Bell Ville, 16 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1°) HÁGASE lugar a la solicitud planteada 

por el Señor Rodolfo Atilio CAGNOLO (DNI Nº 

11.622.057) y en consecuencia elimínese el recargo de 

la tasa por derecho de estudios de planos e inspección 

de obra, de la propiedad sita en calle Salta Nº 199 con 

nomenclatura catastral C02 S03 M008 L067 conforme 

lo dispuesto por art. 96 inc. b) ii) de la Ord. 

n°2479/2021, según los considerandos precedentes. 

Artículo 2°) REINTÉGRESE al Señor Rodolfo Ati-

lio CAGNOLO DNI Nº 11.622.057 la suma de pesos CIN-

CUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

DOS CON DIECISIETE CENTAVOS ($55.492,17), abo-

nada en concepto de recargo de la tasa por derecho de 

estudios de planos e inspección de obra de su vivienda 

sita en calle Salta nº 199 con nomenclatura catastral 

02-03-008-067, conforme a los fundamentos expuestos 

con anterioridad.- 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Horacio Agustín LÓPEZ.- 

Artículo 4°) IMPÚTESE el egreso precedente a la 

partida presupuestaria “DEVOLUCIONES TASA A LA 

PROPIEDAD – CÓDIGO 02.01.04.01.11.01”.- 

Artículo 5°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía, que constate el estado de deuda municipal que po-

see el Señor Rodolfo Atilio CAGNOLO DNI Nº 

11.622.057 y, en caso de que existan tributos, derechos, 

multas, tasa en general o contribuciones impagas se de-

berá proceder a la compensación de los mismos con-

forme el art. 167 de la Ordenanza 2478/2021.- 

 Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8530/2023 

 

Bell Ville, 16 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo. 1º) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la Maria Lourdes GÓMEZ (D.N.I. Nº 

13.647.866), y en consecuencia OTÓRGUESE la eximi-

ción del 50% del pago de la Tasa por Servicio a la Pro-

piedad del inmueble ubicado en calle Marcos Juárez Nº 

523 –nom. Catastral n° 0103060 013- por el periodo fis-

cal 2023, conforme a los considerandos expresados su-

pra.- 

Artículo 2º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Sr. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, notifíquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8531/2023 

 

Bell Ville, 16 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la señora Ariana Sole-

dad VIRGILI (DNI Nº 27.445.905), en un subsidio no re-

integrable por la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000), el 

pago estipulado se deberá efectuar mediante transfe-

rencia bancaria en la Cuenta Bancaria CBU: 

0110812330081200087247, según lo expresado en los 

considerandos expuestos con anterioridad.- 

Artículo 2º) OTÓRGUESE al Sr. Facundo GIGENA 

MERLINO con DNI Nº 42.784.748, en representación de 

la banda “Sayri Funk”, un subsidio no reintegrable por 

la suma de PESOS VEINTE MIL ($20.000), el pago esti-

pulado será efectuado mediante transferencia bancaria 

en la Cuenta CBU: 1430001713008167460019, según lo 

expresado en los considerandos expuestos con anterio-

ridad. 

Artículo 3º) OTÓRGUESE al señor Leandro Gabriel 

LUNA (CUIT n° 20-35277899-1), en representación de la 

banda “LUNÁTICOS”, un subsidio no reintegrable por la 

suma de PESOS VEINTE MIL ($20.000), el pago estipu-

lado será efectuado mediante transferencia bancaria 

en la Cuenta CBU: 2850348440094933279468, según lo 

expresado en los considerandos expuestos con anterio-

ridad. 

Artículo 4º) IMPUTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria EVENTOS Y FESTIVALES DIVERSOS (código 

02.01.03.13). 

 Artículo 5º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI.- 

Artículo 6º) PROTOCOLICESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 
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DECRETO Nº 8532/2023 

 

Bell Ville, 17 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2587/2023 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 16 de marzo de 2023, 

referenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8533/2023 

 

Bell Ville, 17 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal N° 2588/2023, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 16 de marzo de 2023 

del corriente año, referenciada en el presente instru-

mento y ordenase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8534/2023 

 

Bell Ville, 17 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de las Facturas C -

02-0745 y C-02-0746, ambas de fecha 16 de marzo de 

2023, emitida por el señor ESTEBAN RODRÍGUEZ (CUIT 

23-25281107-9) por la suma total de pesos SETENTA Y 

CINCO MIL ($75.000), según los considerandos expresa-

dos con anterioridad. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTRAS TRANSFERENCIAS A INSTITUCIO-

NES Y/O PERSONAS SIN FINES DE LUCRO” Código 

02.01.04.01.06.05. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8535/2023 

 

Bell Ville, 17 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la F.U.P.E.U. BELL VI-

LLE, la suma pesos DOSCIENTOS TRECE MIL DOSCIEN-

TOS SEIS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 

($213.206,93) correspondiente al mes de ENERO DE 

2023, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos que anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA "DR. E. 

LERDA" (Código 02.01.04.01.06.07).- 

Artículo 3°) El otorgamiento del subsidio corres-

pondiente estará sujeto a rendición de gastos documen-

tada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipa-

lidad de Bell Ville.- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8536/2023 

 

Bell Ville, 17 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la F.U.P.E.U. BELL VI-

LLE, la suma pesos CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 
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MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS CON OCHENTA Y TRES 

CENTAVOS ($437.622,83) correspondiente al mes de 

FEBRERO DE 2023, en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos que antece-

den.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA "DR. E. 

LERDA" (Código 02.01.04.01.06.07).- 

Artículo 3°) El otorgamiento del subsidio corres-

pondiente estará sujeto a rendición de gastos documen-

tada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipa-

lidad de Bell Ville.- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8537/2023 

 

Bell Ville, 17 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la FUNDACIÓN PARA 

EL DESARROLLO LOCAL DE BELL VILLE, la suma de pesos 

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTISIETE CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS 

($243.327,96) correspondiente al mes de ENERO DE 

2023, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos que anteceden.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL “LELIO LAMBER-

TINI” (Código 02.01.04.01.06.06).- 

Artículo 3°) El otorgamiento del subsidio corres-

pondiente estará sujeto a rendición de gastos documen-

tada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipa-

lidad de Bell Ville.- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8538/2023 

 

Bell Ville, 17 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la FUNDACIÓN PARA 

EL DESARROLLO LOCAL DE BELL VILLE, la suma de pesos 

QUINIENTOS UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($501.997,52) co-

rrespondiente al mes de FEBRERO DE 2023, en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos que anteceden.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL “LELIO LAMBER-

TINI” (Código 02.01.04.01.06.06).- 

Artículo 3°) El otorgamiento del subsidio corres-

pondiente estará sujeto a rendición de gastos documen-

tada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipa-

lidad de Bell Ville.- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8539/2023 

 

Bell Ville, 17 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la RESTAURACIÓN DE 

LA CASA DE LA CULTURA, la suma de pesos UN MILLON 

QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS SEIS 

CON CINCUENTA CENTAVOS ($1.571.506,50) equiva-

lente al 80 % del total recaudado de la Tasa del 5% so-

bre la Contribución por Comercio, Industria y Servicios, 

correspondiente al mes de ENERO de 2023.- 

Artículo 2º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD ITALIANA 

DE SOCORROS MUTUOS  la suma de pesos TRESCIEN-

TOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

SEIS CON SESENTA Y DOS ($392.876,62) suma equiva-

lente al 20% del total recaudado de la Tasa del 5% sobre 

la Contribución por Comercio, Industria y Servicios,  co-

rrespondiente al mes de ENERO de 2023, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes. 
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Artículo 3º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y DESARROLLO 

URBANÍSTICO- Código 02.01.04.01.06.10”. 

Artículo 4º) El otorgamiento del subsidio desig-

nado supra, estará sujeto, expresamente, a rendición de 

gastos en forma de lo otorgado en este periodo y docu-

mentada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Ciu-

dad.- 

 Artículo 5º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

 Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8540/2023 

 

Bell Ville, 17 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la RESTAURACIÓN DE 

LA CASA DE LA CULTURA, la suma de pesos UN MILLON 

QUINIENTOS DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 

CON VEINTITRES CENTAVOS ($1.502.765,23) equiva-

lente al 80 % del total recaudado de la Tasa del 5% so-

bre la Contribución por Comercio, Industria y Servicios, 

correspondiente al mes de FEBRERO de 2023.- 

Artículo 2º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD ITALIANA 

DE SOCORROS MUTUOS  la suma de pesos TRESCIEN-

TOS SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

UNO CON TREINTA Y UN CENTAVOS  ($375.691,31) 

suma equivalente al 20% del total recaudado de la Tasa 

del 5% sobre la Contribución por Comercio, Industria y 

Servicios, correspondiente al mes de FEBRERO de 2023, 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes. 

Artículo 3º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y DESARROLLO 

URBANÍSTICO- Código 02.01.04.01.06.10”. 

Artículo 4º) El otorgamiento del subsidio desig-

nado supra, estará sujeto, expresamente, a rendición de 

gastos en forma de lo otorgado en este periodo y docu-

mentada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Ciu-

dad.- 

 Artículo 5º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

 Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8541/2023 

 

Bell Ville, 17 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD DE BOM-

BEROS VOLUNTARIOS DE BELL VILLE, por los motivos 

expuestos en los considerandos del presente Decreto, la 

suma de pesos DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIEN-

TOS NOVENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y UN CENTA-

VOS ($222.299,51) correspondiente al mes de ENERO 

de 2023, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria BOM-

BEROS VOLUNTARIOS (Código 02.01.04.01.06.04).- 

Artículo 3º) El subsidio designado en el Artículo 

1º), estará sujeto a rendición de gastos documentada 

ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipalidad 

de Bell Ville. 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8542/2023 

 

Bell Ville, 17 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD DE BOM-

BEROS VOLUNTARIOS DE BELL VILLE, la suma de pesos 

CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS OCHO 

CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($422.608,99) co-

rrespondiente al mes de FEBRERO de 2023, en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes.- 
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Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria BOM-

BEROS VOLUNTARIOS (Código 02.01.04.01.06.04).- 

Artículo 3º) El subsidio designado en el Artículo 

1º), estará sujeto a rendición de gastos documentada 

ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipalidad 

de Bell Ville. 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8543/2023 

 

Bell Ville, 20 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la Señora Cintia QUINODOZ, (D.N.I. N° 

28.566.150), con domicilio en calle Libertad N° 1552, de 

la Ciudad de Bell Ville, y en consecuencia, ORDÉNESE el 

pago de la suma de pesos QUINCE MIL TRESCIENTOS ($ 

15.300), importe resultante de la factura nº 04-308 pre-

sentada por la misma, en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes.   

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “GASTOS JURÍDICOS, MULTAS E INDEMNI-

ZACIONES (CÓDIGO 02.01.03.09)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía, que constate el estado de deuda municipal que po-

see la Señora Cintia QUINODOZ, titular registral del 

vehículo damnificado, y, en caso de que existan tribu-

tos, derechos, multas, tasa en general o contribuciones 

impagas se deberá proceder a la compensación de los 

mismos conforme el art. 167 de la Ordenanza 

2478/2021.-  

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8544/2023 

 

Bell Ville, 20 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Entre Ríos Nº 123, de esta Ciudad, y en consecuencia, 

AUTORIZASE al Sr. Santiago GONZÁLEZ, (C.U.I.T. N° 20-

37165491-8), a iniciar la actividad comercial en los ru-

bros solicitados “VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS 

NUEVOS N.C.P.” - Códigos Tributarios 477490, con-

forme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Sr. San-

tiago GONZÁLEZ, habilitado por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: G-522. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en cues-

tión en el domicilio comercial citado en el párrafo ante-

rior con copia de este Decreto.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8545/2023 

 

Bell Ville, 20 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al señor Gabriel Jesús CE-

BALLOS -DNI Nº 43.320.419-, en un subsidio no reinte-

grable por la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000), según 

lo expresado en los considerandos expuestos con ante-

rioridad. - 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria EVENTOS Y FESTIVALES DIVERSOS (código 

02.01.03.13). 

 Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 
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DECRETO Nº 8546/2023 

 

Bell Ville, 20 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Norberto Antonio ANGELETTI, 

(D.N.I. N° 17.341.846) mediante nota n° 638 de fecha 

02/02/2023, y en consecuencia, OTÓRGUESE, la eximi-

ción del pago de la Contribución que incide sobre Ro-

dado, automotor marca Fiat Cronos Drive 1.3 MT domi-

nio AE847AE, correspondiente al periodo fiscal 2023, 

conforme los motivos expresados en los considerandos 

supra.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en cues-

tión en su domicilio real sito en calle Falucho N° 38, de 

esta Ciudad, con copia del presente Decreto. 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. 

 Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8547/2023 

 

Bell Ville, 20 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al CLUB ATLÉTICO Y BI-

BLIOTECA RIVER PLATE de esta Ciudad,  CUIT Nº 30-

66823696-7 un subsidio no reintegrable por la suma de 

pesos CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000) y, en consecuen-

cia, deposítese en la cuenta de Banco CBU Nº 

2850348440094640773178 el monto asignado todo se-

gún los considerandos que anteceden. 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria OTRAS 

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PERSONAS 

SIN FINES DE LUCRO (CÓDIGO 02.01.04.01.06.05). 

 Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ y el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal  y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8548/2023 

 

Bell Ville, 21 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja a partir del 31 de 

marzo  de 2023, del agente municipal José Alberto CIT-

TADINI, (CUIL N° 20-12092431-2), por acogerse al be-

neficio de Jubilación Ordinaria, quien se desempeña en 

el Área de Servicios Públicos, dependiente de la Direc-

ción de Planificación y Gestión de Infraestructura y Ser-

vicios Públicos, en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2º) EXPRÉSESE al señor José Alberto CIT-

TADINI, el sincero agradecimiento por los servicios pres-

tados a este Municipio, a su comunidad y testimoniarle 

-interpretando el sentir de todos los Bellvillenses- nues-

tra expresión de profunda gratitud, afecto y amistad.   

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 4º) COMUNÍQUESE, dese copia del pre-

sente instrumento legal a la Oficina de Recursos Huma-

nos y al interesado a sus efectos, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8549/2023 

 

Bell Ville, 21 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Sr. Héctor GERBAUDO (DNI 27.445.719) y 

en consecuencia, AUTORIZASE la factibilidad de uso de 

suelo para la instalación de SALON DE EVENTOS INFAN-

TILES, a emplazarse en el inmueble situado en calle Uru-

guay Nº 357 de nomenclatura catastral 02-02-039-024, 

de la Ciudad de Bell Ville, con el alcance expresado en 

los considerandos precedentes destacando que no se 

deberá superar niveles de sonoridad tolerables.  

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  
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Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8550/2023 

 

Bell Ville, 21 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) ORDENESE el pago de la factura B-02-

01093 de fecha 20/03/2023 por la suma de pesos NO-

VENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

($94.797) al Señor BOTTA BERNAUS Leopoldo Horacio 

(CUIT Nº 24-16291377-4) correspondiente a la capaci-

tación dictada de Seguridad Vial, conforme los conside-

randos expresados supra.  

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 

DE CAPACITACION– CÓDIGO 02.01.03.04.05” 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LÓPEZ, y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. – 

Artículo 4°) REMÍTASE al Tribunal de Cuentas Mu-

nicipal para su visación previa (Art. 109 inc. 2 Carta Or-

gánica Municipal) 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8551/2023 

 

Bell Ville, 21 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°) CONTRÁTESE a la firma AVENIDA 

S.R.L (C.U.I.T.: 30-71487806-5), con domicilio en calle 

Avenida Italia N° 3 de la Ciudad de Bell Ville, para la 

mano de obra de albañilería (3º etapa) que consta en la 

ejecución de impermeables exteriores, ejecución de 

banquina, antepechos, colocación de revestimientos en 

chapa en fachada, colocación de cerámicos en baño y 

laboratorio, zócalos de madera, colocación de pre-mar-

cos y ladrillos de vidrio. Colocación de artefactos, grife-

rías y accesorios de baño (incluye espejos), colocación 

de piedra y bacha en baño y laboratorio según pliego 

técnico. Pintura interior y exterior. Todo según especifi-

caciones técnicas anexas al expediente, en el edificio 

municipal denominado “Centro de Interpretación Am-

biental” ubicado en la Reserva Natural Parque Fran-

cisco Tau, según detalle adjunto al expediente de refe-

rencia, por un total de pesos CINCO MILLONES CIENTO 

CINCUENTA MIL ($5.150.000) en los términos del con-

trato de ejecución de obra que se incorpora como 

ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe conside-

rarse parte integrante del presente Decreto.- 

ARTÍCULO 2°) IMPÚTESE la erogación que de-

mande el cumplimiento del presente decreto a la par-

tida presupuestaria “OBRAS PLAN MANEJO PARQUE 

TAU”, Código 02.02.01.02.01.01.01.11. 

ARTÍCULO 3°) REMÍTASE al Tribunal de Cuentas 

para su visación previa, en un todo de acuerdo al Art. 

109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

ARTÍCULO 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.  

ARTÍCULO 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8552/2023 

 

Bell Ville, 21 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TS-110 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 7063/2021, 

a favor del señor Juan Carlos VAIA, (C.U.I.T. N° 20-

12092581-5), para continuar con la actividad comercial, 

Código N° 492120, conforme los fundamentos expresa-

dos supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. Juan Carlos VAIA, permisionario y titular de la licen-

cia TS-110, quedando la misma sujeta al cumplimiento 

de las Ordenanzas vigentes que regulan la explotación 

del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Mármol N° 110 de ésta Ciudad, con copia del presente 

Decreto. 
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Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8553/2023 

 

Bell Ville, 21 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TO-157 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 5770/2020, 

a favor del señor Esdras Emmanuel FEA, (C.U.I.T. N° 20-

34965648-6), para continuar con la actividad comercial, 

Código N° 492120, conforme los fundamentos expresa-

dos supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. Esdras Emmanuel FEA, permisionario y titular de la 

licencia TO-157, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Libertad N° 962 de ésta Ciudad, con copia del presente 

Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8554/2023 

 

Bell Ville, 21 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TE-053 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 821-2015, a 

favor del señor José David FARIAS, (C.U.I.T. N° 20-

17729856-6), para continuar con la actividad comercial, 

Código N° 492120, conforme los fundamentos expresa-

dos supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADO al 

Sr. José David FARIAS, permisionario y titular de la licen-

cia TE-053, quedando la misma sujeta al cumplimiento 

de las Ordenanzas vigentes que regulan la explotación 

del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

San Gerónimo N° 1262 de ésta Ciudad, con copia del 

presente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8555/2023 

 

Bell Ville, 21 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUÉVESE el contrato del agente 

municipal Leandro Rubén MORALES (DNI N° 

23.304.120), quien se encuentra prestando servicios, en 

el Área de Servicios Públicos, dependiente de la  Director 

de Planificación y Gestión de Infraestructura y Servicios 

Públicos, bajo la órbita de las cuatro secretarias que 

conforman el D.E.M, y -en consecuencia- SUSCRÍBASE el 

contrato que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de una 

(1) foja y que constituye parte integrante del presente 

decreto. 

Artículo 2°) DISPÓNGASE la baja de la bonificación 

especial, transitoria, remunerativa y revocable, dis-

puesta a través del Decreto N° 8300/2022, en su ar-

tículo 7) a favor del agente Leandro Rubén MORALES 

(DNI N° 23.304.120) a partir del 01 de abril de 2023, en 

razón de la renovación contractual dispuesta en el Ar-

ticulo 1 y en los considerandos expresados supra.-  
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Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01) 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI y de 

Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8556/2023 

 

Bell Ville, 22 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE a la COOPERATIVA DE 

TRABAJO SUDESTE LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-

66824965-1), con domicilio en calle Córdoba Nº 880, de 

esta ciudad de Bell Ville a los fines de  proveer la mano 

de obra y materiales para instalaciones de red domici-

liaria de cloacas sobre calle Falucho entre Pasaje Moro-

san y Bv. Illia (45 metros) con destino al nuevo Dispen-

sario Municipal y sobre calle Bv. Illia, entre Falucho  y 

Malharro (20 metros) con destino a tres viviendas de 

nuestra Ciudad por un monto total de pesos NOVECIEN-

TOS TRECE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES 

CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($913.443,52) IVA 

INCLUIDO. Lo expuesto, en los términos del contrato de 

ejecución de obra firmado y que se incorpora como 

ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe conside-

rarse parte integrante del presente decreto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “AGUA Y CLOACAS” código 

02.02.01.02.01.01.01.09. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8557/2023 

 

Bell Ville, 22 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la firma ESTUDIO IN-

TEGRAL S.R.L (CUIT n° 30-71594918-7), con domicilio en 

calle Córdoba n° 156 de esta Ciudad, representada por 

el Señor Cesar BRZECZKA (DNI Nº 26.469.440), para la 

mano de obra necesaria en relación a la reforma del 

área de economía tercer etapa, por un monto de pesos 

CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

($4.250.000). Lo expuesto, en los términos del contrato 

de ejecución de obra firmado y que se incorpora como 

ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe conside-

rarse parte integrante del presente decreto.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “EDIFICIOS MUNICIPALES Y OTROS INMUE-

BLES MUNICIPALES” código 02.02.01.02.01.01.01.01.  

Artículo 3º) REMÍTASE al Tribunal de Cuentas para 

su visación previa en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 

2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI, de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BORRA-

GEROS y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LOPEZ.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese.  
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8558/2023 

 

Bell Ville, 22 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLÁRESE de INTERÉS MUNICIPAL la 

Ceremonia Conmemorativa por el Centenario del Club 

Atlético y Biblioteca River Plate a realizarse el día 22 de 

marzo de 2023 en nuestra Ciudad, conforme los consi-

derandos expresados.-  
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Artículo 2º) EXPRESASE a todos los participantes y 

asistentes involucrados a lo largo de estos años con la 

Institución, nuestros mayores y sinceras felicitaciones, 

como así los mejores augurios de éxitos en los próximos 

años por venir.-  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ. – 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8559/2023 

 

Bell Ville, 22 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago al Señor Sergio Ale-

jandro RODRÍGUEZ (D.N.I N° 33.602.957), de la suma de 

pesos DIEZ MIL ($ 10.000), en razón de la nota presen-

tada por nota n° 1298 de fecha 06 de marzo de 2023, 

por el reclamo impetrado debido a la rotura de cristal 

del dominio ARH371, conforme los considerandos ex-

presados supra.- 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “GASTOS JURÍDICOS, MULTAS E INDEMNI-

ZACIONES (CÓDIGO 02.01.03.09)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía que constate el estado de deuda municipal que 

pueda poseer el Señor Sergio Alejandro RODRÍGUEZ 

(D.N.I N° 33.602.957) y, en caso de que existan tributos 

impagos se deberá proceder a la compensación de los 

mismos conforme al art. 167 de la Ord. 2478/2021.-  

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI, de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8560/2023 

 

Bell Ville, 23 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DÉJESE SIN EFECTO la sanción estipu-

lada en el Artículo 1) del Decreto nº 8509/2023, en re-

lación al apercibimiento del agente municipal Rubén Ri-

cardo MEDINA, Leg. N° 1315, con domicilio en calle Co-

lombia N° 193, en razón de no haber incurrido en tres 

llegadas tarde conforme los considerandos expresados 

con anterioridad.  

Artículo 2º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LÓPEZ. 

Artículo 3º) PROTOCOLICESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8561/2023 

 

Bell Ville, 23 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°) CONTRÁTESE a la señora Natalia 

FRONTERA (D.N.I. n° 30.471.754), a los fines de prestar 

los servicios de taller de costura en el “PROGRAMA NÚ-

CLEOS BARRIALES”, conforme contrato ANEXO que 

forma parte integrante del presente acto administra-

tivo, de acuerdo a los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PROGRAMA NÚCLEOS BARRIALES”, Có-

digo N° 02.01.04.01.08. 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.-  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.  
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8562/2023 

 

Bell Ville, 23 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja administrativa a 

partir del 17 de marzo de 2023, de la agente municipal 

Susana Beatriz FAYE (DNI N° 12.568.036), por haberse 

acogido al beneficio de la Jubilación, quien se desem-
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paña como personal Contratado dependiente del Cen-

tro Cultural Municipal, en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes.  

Artículo 2º) EXPRÉSESE a la señora Susana Beatriz 

FAYE, el sincero agradecimiento por los servicios pres-

tados a este Municipio, a su comunidad y testimoniarle 

-interpretando el sentir de todos los Bellvillenses- nues-

tra expresión de profunda gratitud, afecto y amistad.   

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 4º) COMUNÍQUESE, dese copia del pre-

sente instrumento legal a la Oficina de Recursos Huma-

nos y al interesado a sus efectos, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8563/2023 

 

Bell Ville, 23 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja administrativa a 

partir del 31 de marzo de 2023, de la Ab. Patricia Mary 

BENEJAM (CUIT n° 27-14615799-3), Leg. n° 1098, quien 

ocupaba el cargo de JUEZA ADMINISTRATIVA DE FAL-

TAS MUNICIPAL, en razón de haberse acogido al bene-

ficio de Jubilación Ordinaria (Ley 8024 y modificaciones) 

conforme Resolución Serie "W" N° 5662/2022 de la Caja 

de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes.  

Artículo 2º) EXPRÉSESE a la señora Patricia Mary 

BENEJAM, el mas sincero agradecimiento por los servi-

cios prestados a este Municipio, como así también a 

toda la comunidad bellvillense y testimoniarle nuestra 

expresión de profunda gratitud, afecto y amistad. -  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 4º) COMUNÍQUESE, dese copia del pre-

sente instrumento legal a la Oficina de Recursos Huma-

nos y al interesado a sus efectos, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8564/2023 

 

Bell Ville, 23 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja administrativa a 

partir del 31 de marzo de 2023, de la Lic. Ivana Silvia 

ALEGNANI (CUIT n° 27-12533851-3), Leg. n° 995, perso-

nal Permanente, Categoria 24, quien actualmente ocu-

paba el cargo de Directora de Acción Social (Dec. Muni-

cipal  N° 5235/2020), dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo Social (Ord. 2309/2019), en razón de haberse 

acogido al beneficio de Jubilación Ordinaria (Ley 8024 y 

modificaciones) conforme Resolución Serie "W" N° 

5760/2019 de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Reti-

ros de Córdoba, en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2º) EXPRÉSESE a la señora Ivana Silvia 

ALEGNANI, el mas sincero agradecimiento por los servi-

cios prestados a este Municipio, como así también a 

toda la comunidad bellvillense y testimoniarle nuestra 

expresión de profunda gratitud, afecto y amistad. -  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 4º) COMUNÍQUESE, dese copia del pre-

sente instrumento legal a la Oficina de Recursos Huma-

nos y al interesado a sus efectos, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8565/2023 

 

Bell Ville, 23 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 06-0343, de fecha 02 de febrero de 2023, a la firma 

“CAPKOVIC, Antonio Francisco” C.U.I.T. N° 23-

06543176-9 por la suma de pesos CIENTO DIECISEIS 

MIL CUATROCIENTOS DOS ($116.402), en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos expresados supra.   

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 

VEHICULOS” Código 02.01.02.16 y “MANTENIMIENTO 

Y REPARACIONES DE VEHICULOS, MAQUINARIAS Y 

EQUIPOS” Código 02.01.03.03.03. 
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Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía que constate el estado de deuda municipal que po-

see la firma “CAPKOVIC, Antonio Francisco, C.U.I.T. N° 

23-06543176-9 y, en caso de que existan tributos impa-

gos, se deberá proceder a la compensación de los mis-

mos conforme al art. 83 de la Ord. 2576/2022. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8566/2023 

 

Bell Ville, 27 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el reempadronamiento 

de la habilitación municipal TS-101 y en consecuencia 

RATIFÍQUESE el Decreto de habilitación N° 829-2015, a 

favor de la señora Estela Mari BOIERO, (C.U.I.T. N° 27-

29161151-1), para continuar con la actividad comercial, 

Código N° 492120, conforme los fundamentos expresa-

dos supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR REEMPADRONADA a 

la Sra. Estela Mari BOIERO, permisionario y titular de la 

licencia TS-101, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Mendoza N° 492 de ésta Ciudad, con copia del presente 

Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8567/2023 

 

Bell Ville, 27 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo. 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la Sra. Isabel Graciela PEPPINO, (D.N.I. N° 

12.533.972), eximiendo del pago del 100% de la Tasa 

por Servicios a la Propiedad, al inmueble sito en calle 

Chaco N° 386, de esta Ciudad de Bell Ville, por el periodo 

fiscal 2023, N.C.: 02.01.080.009, conforme los funda-

mentos expresados supra.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la interesada en cues-

tión en su domicilio real sito en calle Chaco N° 386, con 

copia de este instrumento.  

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8568/2023 

 

Bell Ville, 27 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RECHÁCESE en todas sus partes el Re-

cursos de Apelación impetrado por la Sra. Graciela 

Edelma GIORDANI, (D.N.I. Nº 5.325.717), con domicilio 

en calle Alberdi nº 80, de esta Ciudad, en contra de la 

resolución n° 174/2023 emitida por el Juzgado Adminis-

trativo de Faltas Municipal y en consecuencia RATIFÍ-

QUESE en todos sus términos la resolución mencionada 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes. -  

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE a la interesada en su 

domicilio real detallado en el artículo anterior, con co-

pia del presente Decreto.  

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8569/2023 

 

Bell Ville, 27 de marzo de 2023.- 
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El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor ORTEGA, Elio Omar (D.N.I. N° 

06.551.077) y, en consecuencia, OTÓRGUESE la Eximi-

ción del pago de la Contribución que incide sobre Ro-

dado, del automóvil marca Ford, Modelo ECO SPORT 

1.6, Dominio IFM-108, correspondiente al periodo fiscal 

2023, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio de calle Pasaje Leonelli N° 520, con copia de este ins-

trumento. 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. 

 Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8570/2023 

 

Bell Ville, 27 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo. 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la Sra. Silvia Graciela SALINELLI, D.N.I. N° 

12.775.297, eximiendo del pago del 100% de la Tasa por 

Servicios a la Propiedad, al inmueble sito en calle Eche-

verría N° 636 de esta Ciudad de Bell Ville, por el periodo 

fiscal 2023 N.C : 002.01159.020 PH001, conforme los 

fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio de calle Echeverría N° 636, con copia del pre-

sente Decreto.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8571/2023 

 

Bell Ville, 27 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo. 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Sr. Antonio Ariel VIGLIOCCO, D.N.I. N° 

6.549.796, eximiendo del pago del 100% de la Tasa por 

Servicios a la Propiedad, al inmueble sito en calle Co-

rrientes N° 178 de esta Ciudad de Bell Ville, por el pe-

riodo fiscal 2023, N.C 02.03.048.033, conforme los con-

siderandos expresados supra.- 

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio de calle Corrientes N° 178, con copia del pre-

sente Decreto.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8572/2023 

 

Bell Ville, 27 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Raúl Roque GANUZA, (D.N.I. N° 

13.108.010) y, en consecuencia, OTÓRGUESE la Eximi-

ción del pago de la Contribución que incide sobre el Ro-

dado, del automóvil marca Citroën, modelo C3, año 

2019, Dominio AB520LA, correspondiente al periodo fis-

cal 2023, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos preceden tes.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en su do-

micilio real sito en calle Abdón González nº 218, con co-

pia de este instrumento. 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. 

 Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8573/2023 

 

Bell Ville, 27 de marzo de 2023.- 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, MARZO 2023 - Página 34 

 

 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Sergio Rafael BATTELLINO, (D.N.I. N° 

6.537.105) y, en consecuencia, OTÓRGUESE la Exención 

del pago de la Contribución que incide sobre el Rodado, 

del automóvil Volkswagen Suran 1.6 L 5D 870, año 

2013, Dominio MVR-257, correspondiente al periodo 

fiscal 2023, en un todo de conformidad a los fundamen-

tos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en su do-

micilio real sito en calle Rivera Indarte N° 33, con copia 

de este instrumento. 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. 

 Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8574/2023 

 

Bell Ville, 27 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) DISPONGASE a suscribir el Contrato 

de Donación y Compensación con el señor Domingo Án-

gel CARBONETTI (DNI n° 06.559.628) en relación a la 

autorización efectuada por la Ordenanza N° 

2588/2023, el cual se incorpora como ANEXO ÚNICO 

formando parte integrante del presente instrumento, 

conforme los considerandos expresados supra.- 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8575/2023 

 

Bell Ville, 27 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la APLICACIÓN DE UNA 

SANCIÓN DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES de 

VEINTE (20) DÍAS para el agente municipal Daniel CON-

TRERAS (Leg n° 4091), con domicilio constituido en calle 

Pío Angulo Nº 44/46, de Ciudad de Bell Ville, en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes. - 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE al agente sancionado 

con copia del presente instrumento en domicilio consti-

tuido sito en calle Pio Angulo n° 44/46, de esta Ciudad. 

La sanción impuesta se hará efectiva de forma inme-

diata luego de ser notificada. –  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Coordinación de Gabinete Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS y de Gobierno Ab. Hora-

cio Agustín LOPEZ.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comu-

níquese al Área de Recursos Humanos, publíquese en el 

Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8576/2023 

 

Bell Ville, 27 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESÍGNESE como JUEZ ADMINISTRA-

TIVO DE FALTAS MUNICIPAL INTERINO, al Ab. Ignacio 

Eduardo LUZZI (DNI n° 36.305.749), -Leg. n° 1692-, a 

partir del 01 de abril del 2023, en razón de que el men-

tado puesto ha quedado acéfalo debido que la titular 

del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas se aco-

gió al beneficio de jubilatorio (Decreto Municipal n° 

8563/2023 de fecha 23/03/2023), todo ello conforme 

los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ.- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8577/2023 

 

Bell Ville, 28 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura B- Nº 

09-003537 a la empresa Luis J. D. SCORZA y Cia S.A 

CUIT Nº:30-51973379-6 de fecha 17 de febrero de 2023, 

por la suma de pesos CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS DIEZ ($134.310) según los considerandos 

expresados con anterioridad. 

Artículo 2º) ORDÉNESE el pago de la factura B-02-

0091 de la razón social Nickel Eric KURT CUIT Nº 20-

23835157-0 de fecha 07 de marzo de 2023, por la suma 

de pesos NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

($96.800), según los considerandos expresados con an-

terioridad. 

Artículo 3º) IMPÚTESE, las erogaciones que de-

manden el cumplimiento del presente decreto a la par-

tida presupuestaria “REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 

VEHÍCULOS” código 02.01.02.16.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI, y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LOPEZ.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8578/2023 

 

Bell Ville, 28 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de las facturas “B” 

N° 08-405, de fecha 27 de febrero de 2023, por la suma 

de PESOS SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

($738.000) y “B” Nº 08-406, por el monto total de DOS-

CIENTOS DIEZ MIL PESOS ($210.000), de fecha 23 de 

marzo de 2023, emitidas por la Razón Social EL FAISÁN 

DORADO S.R.L., (C.U.I.T. Nº 30-70912970-4), en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos expresados supra.   

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “FONDO PARA MANTENIMIENTO DE EDI-

FICIOS ESCOLARES PROVINCIALES- FODEMEEP”, có-

digo 02.01.04.01.06.13. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía que constate el estado de deuda municipal que po-

see la firma supra mencionada y, en caso de que existan 

tributos impagos, se deberá proceder a la compensa-

ción de los mismos conforme al art. 83 de la Ord. 

2576/2022. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8579/2023 

 

Bell Ville, 28 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura 

“C”02-00114 del proveedor PEREYRA Fernando Javier 

CUIT Nº 20-26469331-5 con fecha 02 de marzo de 2023 

por pesos NOVENTA MIL ($90.000), en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes. 

Artículo 2º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” 

02-00273 de GARRE Rubén Darío CUIT Nº 20-

27445399-1 con fecha 06 de marzo de 2023 por pesos 

QUINIENTOS OCHENTA MIL ($580.000), en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes. 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “FONDO PARA MANTENIMIENTO DE EDI-

FICIOS ESCOLARES PROVINCIALES” (Código 

02.01.04.01.06.13).- 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8580/2023 

 

Bell Ville, 28 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) HÁGASE LUGAR a lo solicitado por la 

Señora Adelma Emma GARCIA, (D.N.I. Nº 7.555.115), y 

en consecuencia OTÓRGUESE la Eximición de Tasa por 

Servicios a la Propiedad del inmueble 0201076 034, sito 

en calle Rivera Indarte Nº 474, por el periodo 2023, en 
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un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos del presente instrumento. 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE a la interesada en cues-

tión en su domicilio real citado en el Artículo anterior, 

con copia del este instrumento.  

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, noti-

fíquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal 

y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8581/2023 

 

Bell Ville, 28 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la señora Esther Teresa ANTONIETTA, (D.N.I. 

N° 5.146.621), con domicilio en calle Pje. Argentino N° 

329, y en consecuencia, OTÓRGUESE la Exención del 

Pago de la Contribución que incide sobre el Rodado, co-

rrespondiente al vehículo marca Ford Focus 5P 1.6 L N 

MT S, año 2014, Dominio NVP-802, por el periodo fiscal 

2023, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la interesada en su do-

micilio real citado en el artículo anterior, con copia de 

este instrumento. 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. 

 Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8582/2023 

 

Bell Ville, 28 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo. 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la Sra. Raquel Teresa DEPETRIS, (D.N.I. N° 

10.367.076), y en consecuencia, OTÓRGUESE la eximi-

ción del pago de la Contribución que incide sobre Ro-

dado, del automóvil marca Nissan, Modelo Kicks Exclu-

sive CVT L/21, Dominio AF555EI, correspondiente al pe-

riodo fiscal 2023, conforme los motivos expresados en 

los considerandos supra 

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en su do-

micilio real de calle Pasaje Argentino N° 284, con copia 

del presente Decreto.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8583/2023 

 

Bell Ville, 28 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la señora Julieta María del Valle FONTAN, 

(D.N.I. N° 26.469.310), con domicilio en calle Republica 

Dominicana N° 350, y en consecuencia, OTÓRGUESE la 

Exención del pago de la Contribución que incide sobre el 

Rodado, correspondiente al vehículo marca Toyota 

Hilux 4x2 C/D SRV 3.0 TDI  CUERO- E4, año 2014, Domi-

nio OBR-886, por el periodo fiscal 2023, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la interesada en su do-

micilio real citado en el artículo anterior, con copia de 

este instrumento. 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. 

 Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8584/2023 

 

Bell Ville, 28 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Juan Manuel FONTAN, (D.N.I. N° 

8.625.052), con domicilio en calle Republica Domini-

cana N° 350, en su carácter de curador del Sr. Juan Pa-

blo FONTAN, (D.N.I. Nº 29.519.379), y en consecuencia, 

OTÓRGUESE la Exención del Pago de la Contribución 

que incide sobre el Rodado, correspondiente al vehículo 

marca Chevrolet Tracker AWD LTZ, año 2017, Dominio 

AB375OX, por el periodo fiscal 2023, en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en su do-

micilio real citado en el artículo anterior, con copia de 

este instrumento.  

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. 

 Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8585/2023 

 

Bell Ville, 28 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Av. Faustino Molina nº 890, de esta Ciudad, y en conse-

cuencia, AUTORIZASE al Señor Dino Jorge CALZOLARI, 

(C.U.I.T. Nº 27-36707142-2), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado, “SERVICIOS PRESTADOS 

POR PROFESIONALES Y TECNICAS PARA LA REALIZA-

CION DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS”, Código Tributario: 

931042, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO, al Señor 

Dino Jorge CALZOLARI, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: C-0852. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE electrónicamente al in-

teresado en la casilla de correos dinocalzolari@hot-

mail.com, con copia de este instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8586/2023 

 

Bell Ville, 28 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura N° B-

06-0341 con fecha 17 de enero de 2023 a la firma 

CAPKOVIC, Antonio Francisco (CUIT Nº 23-06543176-9) 

por la suma de pesos CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS TRES ($138.303) en virtud de los conside-

randos expresados con anterioridad. 

Artículo 2º) ORDÉNESE el pago de la factura N° B-

02-0345 con fecha 07 de marzo de 2023 de la firma HI-

DROBELL de Alejandro Javier BIVI (CUIT n° 20-

21718584-0), por la suma de pesos DOSCIENTOS SE-

SENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

CON OCHENTA CENTAVOS ($268.958,80) en virtud de 

los considerandos expresados con anterioridad.- 

Artículo 3º) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía que constate el estado de deuda municipal que 

pueda poseen los señores CAPKOVIC, Antonio Francisco 

(CUIT Nº 23-06543176-9) y Alejandro Javier BIVI (CUIT 

n° 20-21718584-0), y en caso de que existan tributos im-

pagos se deberá proceder a la compensación de los mis-

mos conforme al art. 83 de la Ord. 2576/2022.-  

Artículo 4°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS MAQUINAS Y EQUIPOS” código 

02.01.03.03.03. 

Artículo 5º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. 

Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8587/2023 

 

Bell Ville, 29 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE a CARMONA CONS-

TRUCCIONES, de Silvana Marcela CAVALLIN (C.U.I.T. N° 

23-18141723-4), domiciliado en calle Rep. de Honduras 

mailto:dinocalzolari@hotmail.com
mailto:dinocalzolari@hotmail.com
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N° 184, de esta Ciudad de Bell Ville, para proveer la 

mano de obra de albañilería, pintura y electricidad de la 

Vivienda N° 37 correspondiente al Programa Coopera-

tivo Municipal de Vivienda (Pro.Coo.Mu.Vi). Lo ex-

puesto, en los términos del contrato de ejecución de 

obra firmado y que se incorpora como ANEXO ÚNICO, 

de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte inte-

grante del presente decreto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PLAN I” código 02.02.01.02. 02.01. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8589/2023 

 

Bell Ville, 29 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Señor Luis Fernando FARIAS y en conse-

cuencia, AUTORIZASE la factibilidad de uso de suelo 

para la instalación de BAR-COMEDOR, a emplazarse en 

el inmueble situado en Ruta Nº 9 Km 502 de nomencla-

tura catastral 01-01-041-014, de la Ciudad de Bell Ville, 

con el alcance expresado en los considerandos prece-

dentes destacando que solo se autoriza su ingreso con 

vehículos tipo utilitarios.- 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8590/2023 

 

Bell Ville, 30 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Bv. Illia Nº 513, de esta Ciudad, y en consecuencia AU-

TORIZASE a la Señora Valeria Judith ESPINOSA, (C.U.I.T. 

N° 27-24575330-1), a iniciar la actividad comercial en el 

rubro solicitado “REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

MAQUINARIA DE USO GENERAL”, Código Tributario 

331210, conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Valeria Judith ESPINOSA, habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: E-0112. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en cues-

tión en el domicilio comercial mencionado en el Art.1 

del presente instrumento, con copia de este documento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8591/2023 

 

Bell Ville, 30 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Sáenz Peña esquina Pasaje Moreno, de esta Ciudad, y 

en consecuencia, AUTORIZASE a la firma CVM S.A.S., 

(C.U.I.T. n° 30-71719965-7), a iniciar la actividad comer-

cial en el rubro solicitado “VENTA AL POR MENOR DE 

ELECTRODOMESTICOS, ARTEFACTOS PARA EL HOGAR 

Y EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO- VENTA AL POR MENOR 

DE APARATOS DE TELEFONIA Y COMUNICACIÓN – 

VENTA DE MOTOCICLETAS Y DE SUS PARTES, PIEZAS Y 

ACCESORIOS, EXCEPTO EN COMISION”, Códigos 

475300- 474020- 454011, conforme los fundamentos 

expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la firma 

CVM S.A.S habilitada por el artículo primero, bajo el nú-

mero de inscripción: G-0521. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la firma interesada en 

el domicilio comercial mencionado en el Art. 1º del pre-

sente instrumento, con copia de este documento.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  
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Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8592/2023 

 

Bell Ville, 30 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago por única vez 

y de manera excepcional, a los agentes: RODRÍGUEZ, 

Eduardo (Leg n° 1249), CÁCEREZ, Gastón (Leg. nº 1678); 

PALACIOS, Marcelo (Leg. nº 1706); PAVAN, Franco 

(Leg. nº 1717); LLUANINI, Jonathan; MASSO, Gonzalo 

(Leg. nº 1720); BALLAMAN, Jonathan (Leg. nº 1734); 

TOSSO, Gino (Leg. Nº1735); SANTUCHO, Matias (Leg. 

nº 1736);  RODRÍGUEZ, Agustín (Leg. nº 1746); CÁCE-

RES, Agustín (Leg. nº 1748); ZABALA, Luis (Leg. nº 

4592); DIAZ, Rubén (Leg. 4626); MARRONKLE, Rodrigo 

(Leg. nº 4628); CHAVEZ, Gabriel (Leg. nº 4713); GATTI, 

Sergio (Leg. nº 4736); MISSAN, Miguel (Leg. nº 4749); 

MARTINEZ, Hernán (Leg. 4769); LUNA, Axel (Leg. nº 

4820) y LOPEZ, Miguel (Leg. 4839), de la suma de pesos 

TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON NOVENTA Y 

SIETE CENTAVOS ($3.870,97), a la cual se le aplicarán 

las deducciones reglamentarias vigentes, en razón de 

las mayores tareas y esfuerzos realizados el día 24 de 

marzo de 2023, conforme los fundamentos expresados 

supra.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS PERMANENTES 

(Código 02.01.01.01.02.09), OTROS SUPLEMENTOS 

TRANSITORIOS (Código 02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.   

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.-  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8593/2023 

 

Bell Ville, 30 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle 25 de Mayo Nº 184, de esta Ciudad, y en conse-

cuencia AUTORIZASE a la Señora Natalia Ivana MAC-

CARI, (C.U.I.T. N° 20-24108146-5), a continuar y adicio-

nar actividad comercial en los rubros “VENTA AL POR 

MENOR DE CALZADO, EXCEPTO EL ORTOPEDICO Y EL 

DEPORTIVO – VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS Y 

ACCESORIOS DE VESTIR, Códigos 477220-477190” con-

forme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Natalia Ivana MACCARI, habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: M-481. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en cues-

tión en el domicilio comercial mencionado en el art. 1 

del presente instrumento, con copia de este documento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8594/2023 

 

Bell Ville, 30 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Gerónimo del Barco n° 456, de esta Ciudad, y en 

consecuencia, AUTORIZASE a la firma Z Y A S.R.L., 

(C.U.I.T. N° 30-71213839-0), a iniciar la actividad co-

mercial en rubro solicitado (SERVICIO DE TRANSPORTE 

AUTOMOTOR DE CARGAS N.C.P – Código 492299), con-

forme los fundamentos expresados supra.-  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la firma Z 

Y A S.R.L., habilitada por el artículo primero, bajo el nú-

mero de inscripción Z-079. 

Artículo 3°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comuní-

quese, dese a la Oficina de Comercio y al Departamento 

de Inspección y Habilitación, publíquese en el boletín in-

formativo municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 
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DECRETO Nº 8595/2023 

 

Bell Ville, 31 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2590/2023 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 30 de marzo de 2023, 

referenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Sr. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8596/2023 

 

Bell Ville, 31 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2589/2023 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 30 de marzo de 2023 

referenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8597/2023 

 

Bell Ville, 31 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITESE el comercio ubicado en ca-

lle Lavalle N° 312, de esta Ciudad, y en consecuencia, 

AUTORIZASE al señor Julio Humberto FERREYRA, 

(C.U.I.T. N° 20-22599473-1), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado “VENTA AL POR MENOR 

DE PRODUCTOS DE ALMACÉN Y DIETÉTICA”, Código 

Tributario 472.120, en un todo de conformidad a los 

fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al señor Ju-

lio Humberto FERREYRA, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: F-343. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra.  

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio comercial detallado en el Artículo 1º, con copia 

de este Decreto. 

Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.  

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8598/2023 

 

Bell Ville, 31 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE EN FORMA DIRECTA a 

la empresa CONCAMER del señor Oscar Rene CAMERA-

NESI (CUIT n°23-16097567-9), con domicilio en Av. Ing. 

Daniel Prado N°1690- B° El Bosque de la localidad de La 

Banda, Provincia Santiago del Estero (CP 4300), para 

ejecutar el Ordenamiento y Cierre de Basural a Cielo 

Abierto Norte de la ciudad, en el sector 2 y en conse-

cuencia INCORPÓRESE al presente contrato ANEXO I, II 

(y si croquis) el cual pasa a formar parte integrante del 

presente acto administrado, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes.- 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “FONDO ESP. P/ TRATAMIENTO RSU Y SA-

NEAMIENTO AMBIENTAL – CÓDIGO 

02.01.04.01.06.08”.-  

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 
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Artículo 4°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8599/2023 

 

Bell Ville, 31 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 02-349, de 06 de marzo de 2023, al proveedor Fabri-

cio Iván TORRES, (C.U.I.T. N° 20-23943937-4), por la 

suma de pesos CIENTO OCHENTA MIL ($180.000), en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos expresados supra.   

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria ““FONDO PARA MANTENIMIENTO DE EDI-

FICIOS ESCOLARES PROVINCIALES- FODEMEEP” - có-

digo 02.01.04.01.06.13. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía que constate el estado de deuda municipal que po-

see el proveedor citado en el Artículo 1º) y, en caso de 

que existan tributos impagos, se deberá proceder a la 

compensación de los mismos conforme al art. 83 de la 

Ord. 2576/2022. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8600/2023 

 

Bell Ville, 31 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) EFECTÚENSE compensaciones en las 

partidas principales del Presupuesto General de Gastos, 

para el corriente ejercicio de 2023, según el siguiente 

detalle: 

CODIGO 
CON-

CEPTO 

PRESU-

PUESTO 

INCRE-

MENTO 

DISMI-

NUCIÓN 

PRESU-

PUESTO 

SERVICIOS NO PERSONALES 

02.01.03.

03.04.00.

00.00.00 

MANTENI-

MIENTO Y 

REPARA-

CIONES 

VIALES 

25.000.00

0,00 

10.000.000,

00 
 

35.000.00

0,00 

02.01.03.

19.00.00.

00.00.00 

CREDITO 

ADICIO-

NAL P/ 

REF. DE 

PARTIDAS 

20.000.00

0,00 
 

10.000.00

0,00 

20.000.00

0,00 

Artículo 2°) Con la presente compensación, el Pre-

supuesto General de Gastos para el corriente ejercicio 

no se altera, siguiendo en la suma de pesos SEIS MIL 

TRESCIENTOS MILLONES ($ 6.300.000.000) 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y Archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8601/2023 

 

Bell Ville, 31 de marzo de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE a la firma CARMONA 

CONSTRUCCIONES, representada por la Sra. Silvana M. 

CAVALLÍN, (C.U.I.T. N° 23-18141723-4), por un monto 

total de pesos OCHO MILLONES CUATROCIENTOS NO-

VENTA MIL ($ 8.490.000), para materiales y mano de 

obra necesaria en la construcción de 112 nichos en Ce-

menterio San Gerónimo. Lo expuesto, en los términos 

del contrato de ejecución de obra firmado y que se in-

corpora como ANEXO UNICO, de dos (2) fojas, el cual 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria “OBRAS EN CEMENTERIO – CÓDIGO 

02.02.01.02.01.01.01.02.” 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 
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RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL 

 

RESOLUCIÓN Nº 46 – 2023 

 

Bell Ville, 1 de marzo de 2023. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la señora Mariana Ce-

leste GALEANO (DNI n° 36.579.194), con domicilio en 

Av. España Nº 682 de esta Ciudad, un subsidio no rein-

tegrable por la suma de pesos VEINTICUATRO MIL 

($24.000) en un todo de conformidad con los funda-

mentos expuestos en los considerandos que antece-

den.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria Otras 

Ayudas Sociales a Personas (Código 02.01.04.01.-

03.05).- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Econo-

mía. 

 

RESOLUCIÓN Nº 47 – 2023 

 

Bell Ville, 20 de marzo de 2023. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la señora Mariana Ce-

leste GALEANO (DNI n° 36.579.194), con domicilio en 

Av. España Nº 682 de esta Ciudad, un subsidio no rein-

tegrable por la suma de pesos VEINTICUATRO MIL 

($24.000) en un todo de conformidad con los funda-

mentos expuestos en los considerandos que antece-

den.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria Otras 

Ayudas Sociales a Personas (Código 02.01.04.01.-

03.05).- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Econo-

mía. 

 

RESOLUCIÓN Nº 48 – 2023 

 

Bell Ville, 20 de marzo de 2023. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la Señora Lilia Edith PIN-

TOS (DNI N° 31.968.790), con domicilio en calle Lama-

drid Nº 244 de esta Ciudad, un subsidio no reintegrable 

por la suma de pesos DIECISIETE MIL ($17.000) en un 

todo de conformidad con los fundamentos expuestos en 

los considerandos que anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria Otras 

Ayudas Sociales a Personas (Código 02.01.04.01. 

03.05).- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Econo-

mía. 

 

RESOLUCIÓN Nº 49 – 2023 

 

Bell Ville, 23 de marzo de 2023. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la Señora Bianca 

OVIEDO BARTOLUCCI (DNI N° 43.675.977), con domici-

lio en calle Pasaje México Nº 832 de esta Ciudad, un 

subsidio no reintegrable por la suma de pesos SIETE MIL 

($7.000) en un todo de conformidad con los fundamen-

tos expuestos en los considerandos que anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria Otras 

Ayudas Sociales a Personas (Código 02.01.04.01. 

03.05).- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Econo-

mía. 

 

RESOLUCIÓN Nº 50 – 2023 

 

Bell Ville, 29 de marzo de 2023. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la Señora Macarena ME-

NARDI (DNI N° 41.697.900), con domicilio en calle Pje. 

Vicente Torres Nº 460 de esta Ciudad, un subsidio no re-

integrable por la suma de pesos CINCO MIL ($5.000) en 

un todo de conformidad con los fundamentos expuestos 

en los considerandos que anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria Otras 
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Ayudas Sociales a Personas (Código 02.01.04.01. 

03.05).- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 
Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Econo-

mía. 
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ORDENANZAS 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2584/2023.  

Artículo 1º: APRUÉBESE la Adenda del contrato de 

locación celebrado por el Señor Carlos Edgardo BRINER, 

en su carácter de titular del Departamento Ejecutivo 

Municipal, en nombre y representación de la MUNICI-

PALIDAD DE BELL VILLE, en ejercicio de sus atribuciones 

legales, y el Señor Cura Párroco Sergio Raúl FERNÁNDEZ 

(DNI n° 14.281.120), con relación al inmueble ubicado 

en calle Echeverría esquina Avellaneda de esta Ciudad, 

y con destino al funcionamiento del “DISPENSARIO MU-

NICIPAL JUAN XXIII”, en el marco del Programa Munici-

pal de Atención Primaria de la Salud, el que se incorpora 

como ANEXO ÚNICO en una (1) foja y forma parte inte-

grante de la presente Ordenanza Municipal.-  

Artículo 2º: FACÚLTESE al Señor Intendente Mu-

nicipal Dr. Carlos Edgardo BRINER a la suscripción de la 

adenda del contrato de locación RATIFICADO mediante 

Ord. 2468/2021, modificándose así el plazo de venci-

miento del contrato y el monto de locación estable-

cido.-  

Artículo 3º: El egreso que demande la contrata-

ción de los artículos precedentes se imputará a la par-

tida presupuestaria “Código 02.01.03.02.02 – ALQUILE-

RES DE EDIFICIOS LOCALES Y CARPAS ESTRUCTURALES. 

Artículo 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.-  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEIN-

TIDOS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES. 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo Delibe-

rante.  

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNION, PROVINCIA DE COR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2585/2023  

Artículo 1º: AUTORÍZASE al Señor Intendente Mu-

nicipal a aceptar la donación ofrecida por la Dirección 

General de Vivienda de la Provincia de Córdoba, con-

forme misiva remitida por el Director de Jurisdicción 

Regularización de Obras y Proyectos, de las superficies 

destinadas a espacios verdes (1.844,28 m2) y de infra-

estructura destinadas a calles públicas y las infraes-

tructuras de servicios que ellas poseen (29.966,10 m2) 

del inmueble inscripto a nombre de la Dirección de Vi-

vienda, de acuerdo al plano de mensura y loteo ad-

junto a la presente, individualizado en trámite vía web 

n°0000050129.  

Artículo 2º: AFÉCTESE al dominio público munici-

pal, las superficies descriptas en el Artículo Primero, 

con los destinos respectivamente individualizados.  

Artículo 3º: FACÚLTESE y AUTORÍCESE al Señor In-

tendente Municipal Dr. Carlos Edgardo Briner, D.N.I. N° 

20.288.106, para que en nombre y representación de la 

Municipalidad de Bell Ville, suscriba los instrumentos y 

demás documentación que fuera menester, a fin de dar 

cumplimiento a la presente Ordenanza.  

Artículo 4º: La presente Ordenanza comenzará a 

regir a partir de su promulgación.  

Artículo 5º: COMUNIQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS NUEVE 

DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTI-

TRES 
Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo Delibe-

rante.  

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNION, PROVINCIA DE COR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2586/2023  

Artículo 1º: AUTORÍZASE al Señor Intendente Mu-

nicipal a aceptar la donación efectuada por los Señores 

José Marcos CORRADI, DNI N°21.402.763, Marcelino 

José CORRADI, DNI N°20.287.733 y Pedro Juan CO-

RRADI, DNI N°21.906.892 de una fracción de terreno de 

419,00 m2 de superficie, identificada como polígono 1-

2-3-9-1 según plano de mensura y subdivisión realizado 

por el Ing. Civil Richard Quinn, MP N°3607, fracción co-

rrespondiente al Lote identificado en la D.G.R. en la 

cuenta N°36-03- 4330198/3, Nomenclatura Catastral C-

02, S-04, Mz- 182, P-100, inscripto en el Registro Gene-

ral de la Provincia en el Folio Real matrícula 

N°1.844.804.  

Artículo 2º: AFÉCTESE al dominio público munici-

pal, con destino a calle pública a la fracción de terreno 

descripta en el Artículo Primero.  

Artículo 3º: Los DONANTES deberán efectuar la 

escrituración traslativa de dominio, dentro de los se-

senta (60) días corridos desde la entrada en vigencia de 

la presente Ordenanza y tendrán a su cargo los gastos, 

honorarios e impuestos derivados de la misma.  
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Artículo 4º: FACÚLTESE y AUTORÍCESE al Señor In-

tendente Municipal Dr. Carlos Edgardo Briner, D.N.I. N° 

20.288.106, para que en nombre y representación de la 

Municipalidad de Bell Ville, suscriba los instrumentos y 

demás documentación que fuera menester, a fin de dar 

cumplimiento a la presente Ordenanza.  

Artículo 5º: La presente Ordenanza comenzará a 

regir a partir de su promulgación.  

Artículo 6º: COMUNIQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS NUEVE 

DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTI-

TRES. 
Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo Delibe-

rante.  

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2587/2023.  

Artículo 1°: CRÉASE el “PROGRAMA MUNICIPAL 

ESTÍMULO A LA PRODUCCIÓN LOCAL”, con los alcances 

y pautas fijadas en la presente Ordenanza.  

Artículo 2°: OBJETIVO: El “PROGRAMA MUNICI-

PAL ESTÍMULO A LA PRODUCCIÓN LOCAL” tiene por ob-

jetivo el incremento y potenciación de la producción de 

microemprendedores y pequeñas empresas locales a 

través del otorgamiento de un estímulo económico, 

materializado a través de aportes no reintegrables o mi-

crocréditos, para adquisición de maquinarias, herra-

mientas, insumos y/o líneas de producción, posibili-

tando a su vez de forma complementaria, la incorpora-

ción de los recursos humanos y/o aumento de la dota-

ción de personal.  

Artículo 3°: AUTORIDAD DE APLICACIÓN: La Ofi-

cina de Empleo Municipal será la autoridad de aplica-

ción del presente Programa Municipal, encontrándose 

facultada al diseño y ejecución del mismo.  

Artículo 4°: BENEFICIARIOS: Podrán ser beneficia-

rio del presente Programa, todo microemprendedor y 

pequeña empresa instalada en la ciudad de Bell Ville, 

con una experiencia mínima de trabajo de dos años 

comprobables en su rubro y que cuenten con habilita-

ción comercial y la documentación fiscal correspon-

diente.-  

Artículo 5°: A los fines interpretativos del Articulo 

precedente, considérese: microemprendedores (0 a 5 

empleados registrados); pequeña empresa (6 a 15 em-

pleados registrados) pertenecientes a producción y ser-

vicios.  

Artículo 6°: El presente Programa será financiado 

por la Municipalidad de Bell Ville, debiendo todas las 

erogaciones que demande su desarrollo ser imputadas 

a la partida presupuestaria “PROGRAMA DE ESTÍMULO 

A LA PRODUCCIÓN LOCAL” Código N° 02.01.04.01.11.  

Artículo 7°: FACÚLTESE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a reglamentar todos los aspectos que re-

sulten necesarios para la correcta ejecución del pre-

sente Programa Municipal.  

Artículo 8°: La presente Ordenanza comenzará a 

regir a partir de su promulgación.  

Artículo 9°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS DIECI-

SÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEIN-

TITRÉS.- 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo Delibe-

rante.  

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2588/2023  

Artículo 1º: AUTORÍZASE al Señor Intendente Mu-

nicipal para que suscriba con el Sr. Domingo Ángel CAR-

BONETTI, D.N.I. Nº 6.559.628, un contrato de donación 

y compensación, en el cual el mencionado dona a la 

MUNICIPALIDAD DE BELL VILLE, parte de un inmueble 

ubicado en Av. Raúl Alfonsín, el cual fue utilizado para 

realizar la traza para la apertura de la calle pública su-

pra mencionada, de conformidad con la documenta-

ción obrante en el Expediente Administrativo Municipal 

Nº 287 de fecha 24/04/2017.-  

Artículo 2º: AUTORÍZASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal para que ejecute la condonación de la 

deuda de Tasa por Servicios a la Propiedad e infraccio-

nes municipales correspondientes al inmueble afec-

tado, Nomenclatura Municipal Nº 02201032 001 (DGR 

36-03-0.204.988/9) y a los inmuebles de propiedad del 

Donante, Nomenclatura Municipal Nº 0204078 2655 

(DGR 36-03-1.408.830/8) y Nº 0204079 001 (DGR 36-

03-1.408.828/6). Las pautas del contrato de donación 

junto con copia autenticada del croquis de afectación 

se incorporan a la presente Ordenanza como Anexo I en 

dos (2) fojas.-  

Artículo 3º: COMUNIQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS DIECI-

SEÍS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEIN-

TITRÉS. 
Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo Delibe-

rante.  

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2589/2023  

Artículo 1º: AUTORIZASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a contratar en forma directa a la razón 

social Oscar Rene CAMERANESI (CUIT n°23-16097567-

9), con domicilio en Av. Ing. Daniel Prado N°1690, B° El 

Bosque de la localidad de La Banda, Provincia Santiago 

del Estero (CP 4300), a los fines de que brinde el servicio 

del Ordenamiento y Cierre de Basural a Cielo Abierto 

Norte – Sector 2, conforme las cláusulas que se estipu-

lan en el contrato inserto a través del ANEXO I, y en sus 

especificaciones, memoria descriptiva que se incorpo-

ran como ANEXO II de la presente Ordenanza, el cual 

pasa a formar parte integrante de la misma.-  

Artículo 2º: FACÚLTESE y AUTORÍCESE al Señor In-

tendente Municipal Dr. Carlos Edgardo BRINER (D.N.I. 

Nº 20.288.106), para que en nombre y representación 

de la Municipalidad de Bell Ville, suscriba los instru-

mentos y demás documentación que fuera menester, a 

fin de dar cumplimiento a la presente Ordenanza.-  

Artículo 3º: IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de la presente Ordenanza a la partida 

presupuestaria: “Fondo Esp. p/ tratamiento RSU y Sa-

neamiento Ambiental – CÓDIGO 02.01.04.01.06.08”.-  

Artículo 4º: La presente Ordenanza comenzará a 

regir a partir de su promulgación. –  

Artículo 5°: COMUNÍQUESE, publíquese, dése al 

R.M. y archívese.  

DADA LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELI-

BERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS TREINTA 

DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTI-

TRÉS.- 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo Delibe-

rante.  

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2590/2023  

Artículo 1°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a adquirir de manera directa de la em-

presa RAYCO S.R.L. CUIT N° 30- 53630496-3 con domi-

cilio en Ruta N° 9 y Fco. Beiro de la localidad de Marcos 

Juárez. Provincia de Córdoba, dos (02) unidades 0km, 

marca Ford modelo Ranger doble cabina 4x2 2.2 XL, año 

2023, tipo pick-up, color blanco por la suma de pesos 

dieciséis millones ($ 16.000.000,00) con IVA incluido.  

Artículo 2°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecu-

tivo a desembolsar el total del monto consagrado en el 

Artículo precedente, con la respectiva facturación de la 

compra.  

Artículo 3°: FACULTASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a llevar adelante las adquisiciones auto-

rizadas supra, hasta con una variación del precio como 

máximo del cinco por ciento (5%) final.  

Artículo 4°: FACÚLTESE al Señor Intendente Dr. 

Carlos Edgardo Briner, D.N.I. Nº 20.288.106, para que 

en nombre y representación de la Municipalidad de Bell 

Ville, suscriba toda la documentación que sea menester 

a los fines de cumplimentar con lo dispuesto en los Ar-

tículos precedentes, en los términos y condiciones es-

tablecidos en la presente Ordenanza.  

Artículo 5°: FACULTASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a desembolsar las erogaciones necesa-

rias para llevar a cabo las pertinentes inscripciones en 

el Registro de la Propiedad Automotor de las unidades 

adquiridas, conforme el Artículo primero.  

Artículo 6°: IMPÚTENSE los EGRESOS correspon-

dientes a la ejecución de la presente Ordenanza en la 

partida presupuestaria “EQUIPOS DE TRANSPORTE, 

TRACCION Y ELEVACION” Código N° 02.02.01.03.01.02.  

Artículo 7°: La presente Ordenanza comenzará a 

regir a partir de su promulgación.  

Artículo 8°: COMUNIQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS 

TREINTA DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES. 
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